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PÜNTOS DE SÜSCRICION.

En M a d r id , en la  Administración de la Imprenta Nacional, p la z a  de 
Pontejos (antigua casa de Postas ).

En P r o v in c ia s  , en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.—E. Denné 

Sclimitz, 2. rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y süscRiciONEs PARA LA G a c e ta  s6  reciben en la Ad- 

DiinivStracíon de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ri-, 
cardo) desde las Once de la jnañana hasta las cuatro y  media de la 
tarde todos los d ia s: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco de la 
tarde, y  en ios días festivos de once á una. ' .

La correspondencia se r e m it ir á  franqueada con sobre al Sr. Direc
tor d é  la G a c e t a  d e  M a d r id .

PRECIOS DE SÜSCRICION.

■ /
^^nRiD........................................  Por un mes............................... 4
P r o v in c ia s  , in c l u s a s  l a s  I s l a s  \ meses.......................... 1 8

B a le a r e s  y C a n a r ia s  \ meses.. ......................  3 6
(Por un ano............................... 66

U ltr a m a r .............................      Por tres meses.. ...................  25
E x t r a n j e r o     Por tres meses......................... 3 5

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en e! 
despacho de libros á 5 0  céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c h a  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.— Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de vente 
como ejemplares sueltos.

DE MADRID.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

D EC R ET O . : ‘
Usando de la prerogativa que Me compete pop el ap- 

íículo 4% de la Constitución de la Monarquía, y de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo*siguiente:
Artículo único. Se suspenden las sesiones de las Cortes 

en la presente legislatura. ^
Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de mil 

ochocientos setenta y uno.
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros,,
Sfaleampo.

I I N IS T E R I O  DE G R A tI A  Y JUSTICIA.

D EC R ETO .
Vistas las exppsiciones elevadas por el Cabildo catedral 

de Ibiza, Ayuntamiento popular de la misma ciudad y 
otras corporaciones de aquella isla, en solicitud de indulto 
á favor de Viceiíte Ferrar y Serra , sentenciado á la última 
penu por la Audiencia de Palma, en causa seguida al mis
mo en el Juzgado de primera instancia de la expresada 
ciudad de Ibiza, sobre asesinato de Vicente Yern y Ferrer: 

Vista la sentencia pronunciada por la Sala tercera del

lugar aLrecimso de ¿ s a c i o í  ̂ admit̂  di
cha causa :

Considerando que Vicente Ferrer y Serra, al atraer so
bre sí todo el rigor de la ley-por medio de la espontánea 
confesión del delito, única prueba que existia de su delin
cuencia, dió evidentemente muestra de su sincero arre
pentimiento, muy conforme con-sus buenos antecedentes: 

Considerando que son varias las exposiciones en solici
tud de indulto á favor del Vicente Ferrer y Serra; y de
seando solemnizar el día de hoy, aniversario de Mi elección 
para el Trono de España por la voluntad nacional, con un 
señalado acto de clemencia:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6.® 
del art. 73 de la Constitución ; de acuerdo con el Consejo' 
de M inistros, , , ' "

Vengo en conceder al referido Vicente Ferrér y Serra 
indulto de la pena de muerte que se le ha impuesto , con
mutándosela por la inmediata de cadena perpétúa.

Dado ên Palacio á diez y sois de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracif y  Justicia,

ISIdlftardo Alonso y Colinonareis.

EXPOSICION.

SEÑOR: La ley sobre organización del poder Judicial, 
fiel á las tradiciones de la antigua legislación, ha conser
vado los Procuradores pará que representen á las partes en 
los Juicios civiles y criminales; mas inspirándose en las 
ideas y principios dominantes de la época, ha declarado 
ilimitado el número de aquellos funélonarios. De hoy en 
adelante podrán ejercer el indicado cargo todos cuantos 
reúnan la aptitud y capacidad que son indispensables para 
corresponder dignamente-á la confianza de sus mandantes.

La ley, pues, ha venido á destruir una especie de mo
nopolio que obligaba á los litigantes á escoger sus repre
sentantes de entre un escaso número de personas, por más 
que ninguna de ellas acaso mereciese su elección; pero al 
ensanchar el círculo y hacer accesible una profesión á to^ 
dos los que aspiren á ejercerla, ha procurado impedir el 
ingreso en ella á los que de antemano no acrediten hallarse 
en condiciones que constituyan una verdadera y ñrme ga-

E1 precepto de la ley no puede cumplirse sin el regla
mento que ella misma ofrece en su art. 881, y el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter el adjunto proyecto 
á la aprobación de *V. M. á fin de poner término', cuanto 
ántes sea posible, á la situación anómala que en el punto 
de que se trata ha venido á crearse por la transición de la 
legislación de ayer á la de hoy.

Los Tribunales.de justicia son la encarnación de uno 
de los poderes constitucionales del Estado, y Justo es que 
cuanto les rodea y cuantas personas intervengan y g e s - . 
tionen Cerca de los mismos, se hallen adornadas de tales 
prendas que no desdigan del prestigio y decoro que á tanta 
alteza corresponde. Las puertas de los Colegios de Procu
radores están hoy abiertas de par en par, y esta circuns
tancia ubliga á no dar paso inconsideradamente á los que 
no merezcan tan señalada honra, y puedan además com
prometer el éxito délos negocios que se les encomienden 
por su falta de aptitud y capacidad.

A conseguir aquellos fines y evitar estos males se en
camina el reglamento indicado, siguiendo la senda tra
zada por la ley, y complementándola en la parte que deja 
ah cuidado del Gobierno. Con las disposiciones en aquel 
contenidas cree el Ministro que suscribe que el nombra
miento de Procuradores de los Tribunales ha de recaer 
siempre en personas á todas luces competentes é intacha
bles, y que la ley misma quedará completamente desarro
llada qn cuanto al punto de qáé se trata.

E n  atención á,Io expuesto, ehSjliSícrito Ministro tiene 
la honra de proponer á V. M. el ¡gu íente proyecto de dé- 
creto..  ̂ - q/ b,

Madrid 16 de Noviembre de 1Í71. - 
• : El MiiristiK) de Gracia y Juslicia,

S ^cS siardo  ik loa iiso  y  C o lm e s ia r e i f *

- DECRETO. , •

En atención á las razones 0xpua^a3 por el Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerdo con e|IOonseJo de Ministros, 
y en conformidad á lo que disponqí\él a r i 881 de la ley 
provisional sobre organización del I#der judicial,

 ̂ Vengo' en aprobar el adjunto regim entó para los exá
menes de los aspirantes á Procuradqifes de los Tribunales.

Dado en Palacio á diez y seis i e  Noviembre do mil 
ochocientos setenta y uno. "

'["AMADEO..
E l  Ministro de Gracia y Justicia,

K d ita F c lo  A l o n s o  y  C o i m e  n a  a» e s .

KEGUMEüTO BE'EXÁMEÉISy '
PAHA

liOSi AISF£RANiT£:§i A  '

C A P I T U L O  P R IM € 1 R 0 .
De la adm isión de los aspirantes á los escámenes.

A rtículo 1.* L a pericia que següp e] art. 881 de la ley p ro
visional sobre organización del poder judicial se requiere para 
ejercer e l cargo de P rocurador, ^^e acreditará en el fiem po y 
form a que se establece en este reglam ento. .

A rt. No habrá m ás diferencia en las condiciones de ca
pacidad legal y  peric ia l en los que aspiren  á ser P rocuradores, 
cualquiera que sea el pueblo en que hayan  de ejercer sus c a r
gos, que las establecidas en la ley orgánica, y las que en cum 
plim iento del a rt. 881 de la  m ism a en este reglam ento se se
ñalan .

A rt. 3.* E n  los 13 últim os dias de loiS'meses ^ i j í a y o  y Oc
tubre de cada año se celebrarán exámeííes gene^ádi^ en todas las 
capitales de A udiencia , á los cuales serán adm itidos los asp i
ran tes á P rocuradores que reúnan  las condicipnes señaladas en 
los núm eros 1.*, 3.® y del art. 873 dq la ley /o rgán ica  y de
más que se expresan en este reg lam eri^ .

Art. 4.® E l  aspirante á ser exam inado d irig irá su solicitud 
al Presidente de la A udiencia respectiva por conducto de la  Se
cretaría de gobierno, dentro  de los 13 prim eros dias del mes 
anterior al en que se hayan  de celebrar los exámenes generales.

E n  la solicitud m anifestará si pretende obtener títü lo  que le 
habilite  para ejercer la  profesión en pueblos en que haya A u
diencia ó en los que no la tengan.

E l Secretario num erará las solicitúdés, anotando en ellas el 
d ia  deda presentación.

A rt. 3.® Los interesados acom pañarán á la solicitud los do
cum entos siguientes: ' ^

i.® Certificación de la partida de baqtism o ó del ac ta  de na
cim iento.

.̂® Certificación de buena conducta m oral, expedida por el

3.® D eclaración ju rad a  de no hallarse procesados crim inal
m ente.

4.® Declaración ju rad a  de no haber sido condenado á penas 
aflictivas, ó en caso afirm ativo, documento que acredite haber 
obtenido rehab ilitación .

3.® T ítulo de B achiller en A rtes, expedido con arreglo á las 
leyes y disposiciones vigentes sobre instrucción pública.

Este requisito  com prende sólo á los que pretendan ejercer
la profesión de P rocurador en poblaciones en que haya A u 
diencia.

6.® Certificación que acredite haber practicado duran te  dos 
años sin in term isión  al lado de P rocurador en ejercicio.

7.® Certificación de haber depositado en la Secretaría de go
bierno de la A udiencia respectiva 42 pesetas cuando solicitaren  
títu lo  para ejercer su profesión en poblaciones donde haya A u 
diencia, y 27 pesetas cuando sea para  poblaciones en que no la 
haya.

A rt. 6.® Trascurrido  el plazo señalado en el a rt. 4.® para  la 
presentación de las solicitudes, la Sala de gobierno de la A u
diencia respectiva, en vista del expediente de cada asp iran te , y  
tom ando además las noticias é informes que en su caso crea 
necesarios para cerciorarse de la aptitud  legal del interesado, 
resolverá dentro del térm ino de 20 dias si debe ó no ser adm i
tido á exam en. C ontra esta resolución no se dará recurso  
alguno.

A rt. 7.® Los Secretarios de gobierno dé las Audiencias fo r
m arán las listas de aspirantes adm itidos á exámen por el órden 
de presentación de las solicitudes, sin distinción alguna por ra 
zón de la clase de poblaciones en que pretendan ejercer, y h a 
rán  fijar una  copia en el sitio destinado á los edictos y an u n 
cios oficiales.

E l Presidente de la  A udieneia pasará oportunam ente o tra  
copia autorizada por el Secretario al P residente del T ribunal 
de exám enes.

CAPITULO II.

Del Tribunal y exámenes,
A rt. ;i§.®,, E l T ribunal dq exám enes s e . com pondrá en cada 

A u d íeñ c ia : , "
á.® De un M agistrado noinbrado por la  Sala de gobierno.
2.® Be un Abogado del Colegio nom brado por su Ju n ta  de 

gobierno. /
3.® De un Catedrático de Derecho, de U niversidad costeada 

por el Estado donde la h u b ie re , nom brado por el Ministro de 
Gracia y Justicia.

4.̂  ̂ Del Decano del Colegio de P rocuradores ó del que deba 
suplirle con arreglo á los esta tu tos.

3.® Del Secreiario de la  Ju n ta  de gobierno del Colegio de 
P rocuradores. ‘ ,

A rt. 9.® H abrá ¿dem ás un portero  hom brado pór el P resi
dente do la A udiencia , que esta rá  á las inm ediatas órdenes del 
P residen te  del T ribunal de exám enes, y  hará  además de av i
sador.

A rt. 10. Si en la  cap ita l de la  Audiencia no hubiese U n i
versidad costeada por el E s ta d o , podra recaer el nom bram iento 
de que había el núm . 3.® del art. 8® en Catedrático de U niver
sidad libre si existiese. E n  otro caso se com pletará el núm ero 
de individuos del T ribunal de exámenes con un  Abogado del 
Colegio, designado tam bién por la Junta de gobierno.

A rt. 11. E l T ribunal será presidido por el M agistrado de 
A udiencia á que se refiere el art. 8.® y auxiliado por el Secreta
rio de gobierno de la misma, e l  cual redactará y au torizará  las 
actas correspondientes.

A rt. 12. Los nombramientos del M ag istrado , Abogados y 
Catedráticos qué han de; formar el T ribunal de exámenes, se 
harán  den tro .dq  los 13 primeros dias del m es an terio r ai en 
que deba constituirse^ y sé com unicarán inm ediatam ente al P re 
sidente  de la A udiencia y ql M inisterio de Gracia y Justicia.

Art. 13. Los exame es generales á que se refiere el art. 3.® 
empezarán el dia 16 aei respectivo m e s , á cuyo efecto se cons
titu irá  el T rib ifM  ófí los indicados dias, y  no se disolverá hasta  
que trascurra el plazo marcado en dicho a rt, 3 .^ :á  no ser que 
hayan si4q, examinados todos los aspi^rantes-.admitidos.

No sé c6n¿idbrai*á consiitúidé éí T ribunál de exám enes sin  
la asistencia, por lo mónos, de tres d é 'id s  individuos que deben 
componerlo y dqlSecretario  de gobierno de la Audiencia.^

Los exámenes serán públicos. . . ..
Art. 14. Las 42 y 27 pesetas que respectivam ente y con a r 

reglo á lo dispuesto en el núín . 7.® del a rt. 3.® debe depositar cada 
uno de los a a j^ ii^ te s , se d is tribu irán  por iguales partes en la  
forma sigoH ate:

C uaeSlB  ó 23 pesetas, según los casos, en tre  los indiv iduos 
del T ríM ia l que ctm citrran al exám en y  el Secretario  de gc- 
biérno.

Dos pesetas al portero.
A rt. 13. E l Magistrado I^és id en te  del T rib u n a l de exáme

nes no participará^ en n in g ú n  caso de. dichpsh,pnorarÍQé.
A rt. 16. A i  aspirante qué por cualquier m otivo mo llegare á 

ser examinado seTéí^évolvérá el referido depósito.
A rt 17 Los asp iran tes serán llam ados al exámen por él ó r

den con que figurfen en la lis ta  expresada en el art. 7.®̂
Art. 18. Cuando llam ado un asp iran te  no se jíé se n ta re , se 

procederá al exám en del que le siga en turno, .-íSupando enton
ces el ausente el ú ltim o lugar de la  lista.

Art. 19. Los aspirantesédffiitidos que n o  puedan ser exam i
nados d en tro ’de los 13 (fite-duranteToé-cuáles ha de funcionar 
el T ribunal en cada época del año, al tenor de lo establecido én 
el art. 3.®, podrán serlo én los exámenes', qú® p  celebren en el 
siguiente sem estre, á no sér que h a y a  sdÜrbyenido álgUna de las 
causas de incapacidad señaladas en |lpjs.ñúm;erdé 3.® y 4. de 
art. 873 de la  ley sobre organización ifél poder judicial.
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lana hora, á preguntas sacadas á la  suerte sobre las m aterias si
gu ientes: . . . ,

1.* Orden y tram itación de los juicios civiles y criminales y 
de Jos actos de jurisd icción  voluntaria.

Derecho civil y penal en la parte re la tiva  al ejercicio y 
funciones del cargo de Procurador.

3.‘ Conocimiento de las disposiciones de la  ley de organiza
ción del poder jud ic ia l en cuanto se refiere á los P rocu 
radores.

4*.‘ A ranceles judiciales.
S.* Uso del papel sellado en las actuaciones judiciales y  do

cum entos públicos.
A rt. ^1. Para  que tenga efecto lo preceptuado en el artídulo  

anterior, el Tribunal de exám enes insaculará con la an tic ipa
ción conveniente dOO preguntas escritas en o tras tan tas cédulas 
sobre las m aterias expresadas que den lugar á que e l 'ex am i
nando pueda m anifestar sus conocim ientos contestando con 
Amplitud á cada una. El exam inando sacará u na  á u n a  las que 
sean necesarias para el exam en, las enseñará al P residen te , las 
leerá en alta voz y las contestará sin detenerse.

A rt. SS. Cuando el Presidente lo juzgue o p o r t u n o  mandará 
que el exam inando pase á sacar una nueva pregunta.

E sto tendrá lugar cuando el que se exam ine se extienda ex 
cesivam ente en la contestación 6 divagase fuera del contenido 
de la pregunta.

A rt. ^3. Las preguntas sacadas por cada uno de Jos exam i
nandos no volverán á  ser insaculadas, y s e r á n  reem plazadas 
por o tras que versen sobre las m ism as materias, cuando el n u 
m ero de las ex tra ídas no exceda de 30. , . j  i

A rt. %i. El T ribunal hará en cada dia la calificación de los 
aspiran tes que en el mism o hubieren sido exam inados, decla
rándolos aptos para ejercer el cargo de P rocurador, o su s
pensos. J r

E l que haya obtenido esta últim a calificación, podra ser 
exam inado en o tra época de exámenes generales, siem pre que 
duran te  la suspensión no hubiere incurrido  en alguna de las 
incapacidades que para ejercer el cargo de P rocurador señala 
Jifii

A rt. Al que hubiere sido declarado apto, se le expedirá 
la  correspondiente certificación, autorizada por el Secretario  de 
gobierno de la A udiencia y visada por el P residen te  de la 
misma. ,

A rt. 26. Dentro de los ocho dias sigu ien tes al de la  te rm i
nación de ios exámenes generales, el P residente de la A udiencia 
rem itiré  aí'M inisterio de G racia y Justic ia  copia autorizada de 
la lista de los aspirántes aprobados, bjn ella estarán  puestos con 
separación los que lo hubiesen  sido para ejercer en poblaciones 
en que haya A udiencia, y los que lo hayan  sido para las en que 
no la haya.

CAPITULO IIL

De la expedición del titulo de Procurador.
A rt. 9>1, Los asp iran tes declarados aptos por el T ribunal de 

exámen obtendrán el correspondiente títu lo  de Procurador, si 
lo solicitaren, exhibiendo al efecto la  certificación expresada en 
el art. 26.

A rt. 28. E l titu ló  de P rocurador de .A udiencia se expedirá 
por el M inisterio de Gracia y Justic ia  en el papel y previo pago 
de los derechos correspondientes, con arreglo á^la legislación 
vigente en la m ateria.

Con este títu lo  podrá ejercer la profesión en cualqu ier pue
blo en que el interesado fije su domicilio.

La resolución en cuya v irtud  se expida el títu lo  se com u
nicará al Presidente de la A udiencia en que se haya verificado 
el exárneo.

A rt. 29. E l títu lo  de P rocurador de T ribunales de partido  
se expedirá con los mism os requisitos por el P residente de la  
Audiencia en cuya capital se haya verificado el exám en, en el 
papel y prévio el pago de los derechos correspondientes en los 
térm inos expresados en el artículo anterior.

A rt. 30. E l que hubiere obtenido el títu lo  de P rocurador 
para poblaciones en que no haya A udiencia podrá m ejorarlo 
acreditando que es B achiller en artes y satisfaciendo la  d iferen
cia que haya entre el depósito exigido en los exám enes y en los 
derechos de am bos títulos, cuyas cantidades ing resarán  en el 
E rarlo .

DISPOSICION TRANSITORIA.,

No obstante lo dispuesto  en el art, 2.“, el Gobierno podrá fi
ja r  la  época que estim e conveniente para la  celebración de los
prim eros' exámenes generales. • . ^

A probado  p ó r S. M. M a d rid  16 de Noviembre de 1871.==
A lonso. ■' ■

MINISTERIQ DE F O MENTO.
DECRETO.

En vista de las rosones que Me ha expuesto el Ministro 
de Fomento; oido el parecer de la Junta de Profesores de 
la Escuela general de Agricultura y el de la Dirección ge
neral del ramo,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para el régi
men y enseñanza de la referida Escuela.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO,
El Ministro de Fomento,

Velesforo Monteja y JBlolileclo*

REGLAMENTO 
para la  Escuela general de it gricullura.

TITULO PRIMERO.
OBJETO DE LA ESCUELA Y DE LA ENSEÑANZA.

A rtícu lo  1.*^ Da E scuela general de A gricultura es un  esta
b lecim iento público d e l EiStado, dependiente del M inisterio de 
Fom ento. ^Tiene por objeto dar la enseñanza com pleta para 
form ar: ^

! .•  Ingeniero^^agrónomos.
2.* Peritos agrícolas.
3.® Capataces, m ayorales y obreros agrícolas.
A rt. 2.® C onstitu irán  la enseñanza de la. Escuela:
V  L as lecciones orales y de dibujo, dadas por los Profeso

res y A yudantes, re la tivas á las materias siguientes:
A gronom ía y nociones de mecánica agrícola.
Fisiografía agrícola.
Cultivos especiales y  a rboricu ltu ra .

H idráulica agrícola y construcciones rurales.
Econom ía ru ra l. Contabilidad y legislación.
In d u stria  ru ral.
A gricu ltu ra  general.

2.® Los ejercicios gráficos, num éricos ó an a lítico s , corres
pondientes á dichas lecciones.

3.* E l estudio detenido de los anim ales, rocas, tierras, abo
nos, plantas y productos agrícolas que constituyen  las coleccio
nes de la Escuela.

4.® Las prácticas de laboratqrio, ensayos y análisis de t ier 
ras, abonos y frutos.

5.® Las prácticas de topografía, herborizaciones, clasificacio
n es , proyectos de cultivos y construcciones rurales.

6.* Las prácticas de campo, ensayo y m ontaje de m áquinas, 
y la asistencia de los alumxios á las operaciones de cultivo , 
aprovecham iento y m ejora de los terrenos afectos al servicio de 
la Escuela.

7.® Las prácticas de pastoreo, c ria , m ejora y aprovecha
m iento de los ganados propios del establecim iento.

8.® L as v isitas á las labranzas de los particu lares, del E s 
tado ó de los establecim ientos públicos.

A rt. 3.® La enseñanza completa de la Escuela para los In-i 
genieros agrónom os com prenderá las materias s ig u ien te s : 

A gronom ía y nociones de mecánica agrícola.
F isiografía agrícola.
Cultivos especiales y arboricultura.
Zootecnia.
H idráulica agrícola y construcciones rurales.
Ind u stria  ru ral.
Econom ía rural. Contabilidad y legislación.
Dibujo de m áquinas, planos, proyectos de exptoto^^^  ̂ cons

trucciones rurales.
P rácticas de estas asignaturas.

Art. 4.® La enseñanza para los Peritos agricoliiBijiwinpren- 
derá Jas siguientes m aterias:

A g ricu ltu ra  general.
D ibujo.
E studio  de los museos , talleres y gabinetes de k  

. P ractica  de cu ltiv o s , de topografía y de h isto ria  
agrícola.

A rt. 5.® La instrucción, de los capataces consistirá en la eje 
cución m anual y a s id u a , pero razonada, de,todas las operacio
nes, que se relacionan con el c u ltiv o , la  ganadería y las: in d u s 
tr ia s  rurales.

A rt, 6.® La extensión con que han de estud iarse  las m atérias 
enum eradas en ios artículos 3.® y 4.® se fijará detalladam ente 
en program as aprobados por el G obierno, los cuales se im p ri
m irán para conocimiento del público. En los m ism os program as 
se determ inará la duración , naturaleza y extensión de las p rác 
ticas y demás ejercicios gráficos.- > :

A rt. 7.® Los cursos OI*ales de la Escuela y los ejercicios que 
comprenden princip iarán  el dia l.®rde ,Octubre de cada-año y 
term inarán  el 31 de Mayo del siguiente, '

A rt. 8.*̂  Las prácticas tendrán lugar duran te  iguál períodp y 
adem ás en los meses de Junio, Ju lio  y Agosto, según lo perm ita  
la  índole de cada asignatu ra  y lo establezca la  Jun ta  de P ro - 
fesoreSi

TITULO II.
DEL PERSONAL Y MATERIAL DE LA ESCUELA.

A rt. 9.® Además del Director, cargo honorífico y g ratu ito , el 
personal facultativo de la Escuela se compondrá :

De un Subdirector, Jefe local del establecim iento.
De ocho Profesores.
De tres Ayudantes para las cátedras, gabinetes y prácticas. 
De un A yudante de cultivos y aprovechauiientos agrícolas. 
De otro A yudante de tercer grado del cuerpo de A rchiveros, 

para la Biblioteca.
A rt. 10. El personal adm inistra tivo  se com pondrá :

De un Contador-Interventor.
De un A uxiliar de la Secretaría.
De dos Escribientes.
De un Conserje, guarda alm acén.

Art. 11. E l personal subalterno será:
Un capaiaz mayor.
Un jard inero  mayor.
Dos conservadores de edificios, gabinetes y  m useos.
Un portero-bedel.
Tres mozos ordenanzas.
Y el núm ero de guardas, jard ineros, hortelanos y peones n e 

cesarios para el campo de experiencias y  de explotación, que 
se fijará anualm ente por la Jun ta  de Profesores, incluyéndose el 
im porte d e sú s  jo rnales como prim era pqrtida del presupuesto 
m ensual de gastos de explotación.

A rt. 12. El m aterial de la E scuela se com pondrá:
1.® Del m oviliario.
2.® De la Biblioteca y colecciones de planos y dibujos.
3.® De los gabinetes de H istoria na tu ra l, de Topografía, L a 

boratorio, Mmeo agronóm ico, colecciones desplantas y sem illas, 
herbarios y modelos de aparatos y herram ientas que e x íja la  
enseñanza.

' 4.® Del Observatorio meteorológico.
5.® De los edificios, terrenos, parques, huertas, ja rd ines y v i 

veros.
6.® De los frutos y productos obtenidos de los cultivos y ex

plotación de la finca.
7.® De los ganados de trabajo y de ren ta  necesarios para la 

enseñanza y para el aprovecham iento de los terrenos de la E s
cuela.

Art. 13. Ni el D irector ni los Profesores n i otros func iona
rios ó dependientes de la Escuela podrán tener en los edificios 
y terrenos de la m ism a anim ales de utilidad ó producto propios, 
ni dedicarse al cultivo ó aprovecham iento de n inguna clase de 
plantas, á  cuyos objetos sólo debe dedicarse la Escuelal 

A rt. 14. Sin una órden especial y justificada de la Dirección 
general queda prohibida la entrega gratu ita ni provisional á 
persona alguna de cualquiera ob jeto , m áquina ó aparato que se 
halle en la  Escuela ó sus dependencias con destino á la  explo
tación ó enseñanza.

TITULO III.
DE LA JUNTA DE PROFESORES.

A rt. 15. Los Profesores, convocados y presididos pq~ 
rector, constitu irán  la Junta, cuyas atribuciones ser ' '

1.* D iscutir, form ular y proponer oportuiiament 
los program as detallados de todas las m aterias qut 
de la enseñanza de la Escuela ó de los exám ene
en ella. '

2.® E xam inar y aprobar las cuentas de gastos de la  Escuela.
3.® Ocuparse en la mejora y perfección de la  enseñanza, pro

poniendo al Gobierno lo conveniente.
4.® D iscutir y acordar el plan anual de cultivos, m ejoras y 

aprovecham ientos que haya de llevarse á efecto en los telrrenos, 
bosques , ja rd ines, huertas, ganados y cualesquiera o tras in 
dustrias agrícolas que se hallen establbcidae ó se establezcan en 
lo sucesivo en la Escuela y sus dependencias.

glam ento y las que la ley de Instrucción  pública confiera á los 
Claustros universitarios.

A rt. 16. La Jun ta  celebrará una  sesión m ensual para d iscu
ti r  y exam inar las cuentas y presupuestos, sin perjuicio de las 
que acuerde el D irec to r, cuando lo estim e necesario ó con
ve iiiiiite.

( Rs obligatoria la asistencia de los Profesores á estos actos.
A r t  17. Para  que pueda tom ar acuerdo la Jun ta  se necesita 

q u i SQ reúnan Ja m itad más uno de los individuos que la com
ponen: será su Secretario el de la Escuela y  en su defecto el 
Profesor do m enor antigüedad en tre  los presentes.

Si i l  Secretario es un  A yudan te , no te n d rá  voz n i voto en 
los acuerdos de la Jun ta .

Art 18* Las votaciones se harán  empezando el Prom sor m ás 
m oderno y term inando el Presidente. E l voto de este será de 
calidad en caso de empate.

A rt, 19. Todo Vocal tiene derecho á que conste en el acta su  
voto particular, y á form ularle por escrito. ^

A rt. 20.' Las actas, después de aprobadas en la sesión inm e
diata, se extenderán en un libro, firm ándolas el Secretario, con 
el V.® B,® dél Director: en ellas se anotará  al m árgen el nom bre 
de los Vocales qué'hubiesen asistido.

Art. 21. Goncluida la cam paña agrícola de cada año, la  Ju n ta  
se reun irá  con el objeto de d iscu tir el resultado que aquella  
o f ^ c a  y los medios de proponer "la modiíicaciom del plan se
guido, si así conviniere, ó de seguirle en el año s ig u ie n te , con 
ta l de que lo consideren oportuno para el progreso de la ense
ñanza y ajimento de los rendim ientos de la  finca.

Del resultado de estas discusiones, y en v ista del acuerdo de 
la Ju n ta , el D irector elevará la  correspondiente Memoria á  la  
D irección general. /

TITULO IV.

DE LAS OBLIGACIONES, ATRIBUCIONES Y DERECHOS 
DEL PERSONAL DE LA ESCUELA.

Del Director.
A rt. 22. E l D irector de la Escuela es el Jefe superior del es

tablecim iento, y á él estarán subordinados el Subcftrector ó Jefe 
local, los Profesores, A yudantes, eijapleados, alum nos y  subal
ternos.

A rt. 23. E l nom bram iento de D irector de la  E scuela  se h a rá  
por el Gobierno en una persona de Teconocida com petencia 
que haya prestado señalados servicios á  lá  0áusá del progreso 
agrícola.

A rt. 24.. C orresponde al D irector de la  Escuela:
1.® O u ik r  de la exacta observancia de los reglam entos y  del 

cum plim iento de las órdenes que reciba del Gobierno y de la 
Dirección general.

2.® D ictar las órdenes é instrucciones que sean conducentes 
al buen régim en y disciplina de la Escuela.

3.® Convocar y p resid ir la Jun ta  de Profesores , elevando al 
Gobierno con su dictám en los acuerdos que juzguen convenien
te^, y llevando á efecto los que sean ejecutivos,
‘ 4.® Form ar, oyendo á la  Ju n ta  de Profesores, el presupuesto 
de gastos que por todos conceptos se necesite para la  Escuela 
en el año económico ciguíente, rem itiéndole al Gobierno. '

3.® D istribuir las horas de enseñanza , oyendo á la Jun ta .de  
Profesores.  ̂ .

6.® V isitar las cátedras, museos y  dependencias á fin de in s
peccionar por sí m ism o el exacto cum plim iento de los p ro g ra 
mas, órdenes y reglam entos. '

7.® In te rv en ir todas Jas cuentas de gastos é ingresos, estam 
pando en ellas su V.® B.® cuando las halle conformes.

8.® E xpedir los títu los de Ingenieros y Peritos agrónom os.
9.® E je rc e r la s  dem ás funciones y atribuciones que m arca 

este reglamento.
A rt. 25. Igualm ente son atribuciones del D irector:
4.® P roponer a l Gobierno cuanto estim e oportuno al rég i

m en ordinario de la  Bscuela, á los incidentes que en ella ocur
ran y á las m ejoras que puedan in troducirse  en el servicio.

2.® Com unicarse de oficio con las Ju ñ tás  dé A gricu ltu ra , 
In d u s tria  y Comercio en cuanto se refiera á la  adquisición de 
datos, noticias, modelos y ejem plares ú tiles para la enseñanza.

A rt. 26. En casos de ocupación, ausencia, enfermedad, va
cante ó delegación expresa del D irector, hará  sus veces el S u b 
director ó Jefe local.

Del Subdirector ó Jefe local.
A rt. 27. E l nom bram iento de Subdirector se h a rá  por el Go

bierno, recayendo en uno de los Profesores de la  Escuela, el m ás 
antiguo en el P rofesorado, que d isfru tará  la gratificación anua l 
de 1.000 pesetas. ^

A rt. 28. E l Subdirector aux ilia rá  al D irec to ren  todo lo con
cerniente al buen régimen de la  enseñanza, y estará  encargado 
de la dirección inm ediata y v igilancia de todos los trabajos.

A rt. 29. En caso de ausencia, enferm edad ó vacante del Sub
director, hará  sus veces el P rofesor de m ás an tigüedad  en el 
Profesorado.

A rt. 30. Cuando el D irector ó el Subdirector no se hallasen  
presentes en la Escuela, les rep resen tará  én ella el Profeso^ de 
mayor antigüedad que se halle dentro  del establecim iento, y e n  
este concepto procederá dicho Profesor en los casos urgentes 
que pudieran ocurrir, dando inm ediatam ente parte al Director^

De los Pro fesores.
Art. 31. Los Profesores serán  nom brados por opósicion. 

Miéntras llega este caso, podrán desem peñar el cargo los que 
reúnan las condiciones sigu ien tes:

d.® Ser español y hallarse en posesión de los derechos'civiles.
2.® Tener el títu lo  de Ingeniero agrónom o con dos años de 

práctica en la profesión.
8.* H aber obtenido por oposición alguna cá ted ra  en la Es

cuela ó en las E scuelas de provincia.
A rt. 32. E l cargo de Profesor será com patible icón cualquier^ 

ocupación que no im pida la asistencia á la  cátedra ó ,á  alguno 
de los ejercicios de la enseñanza. ,

Artv 83. Los Profesores, adem ás d e l sueldo que les corres
ponda , serán pro ’̂ uestos por la Dirección general para alguna 

- .Jcionada á sus m éritos ,y servicios en la E s -
: ños que lleven éñ  el desem peño de la en se -

ierno ó/ la  D irección general dispondrán, 
i veniente, que uno  ó m ás Prefesores desig-

de la  E scuela viajen en comisión de es* 
w pi'üviñcias ó el ex tran jero  du ran te  las vacaciones 

u  iifj de dar cuenta  en Memorias científicas de los progresos ó 
estado de la agricu ltu ra .

Art. 35. La enseñanza se d is tribu irá  en tre  los ocho Profeso
res que constituyen la dotación de la E sc u e la ; y si du ran te  el 
curso ocurrieran  bajas, el D irector modificará la  d istribución  
de las asignaturas, dando cuen ta  al Gobierno.

A rt. 36. Los ejercicios prácticos que no sean sim ultáneos 
con las lecciones o ra le s , así como las v isitas á explotaciones 
particulares y del Estado, correrán cada año á cargo de i os Pro  
fesores que oportunam ente designará el D irec to r, los cuales no
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A rt. 37. Las obligaciones de los Profesores son las siguientes:
1 .' Dar lección diaria. ^

A sistir con puntualidad á sus respectivas clases y expli
car las asignaturas con arreglo á los program as aprobados.

A uxiliar al D irector en cuanto concierne al m ejor rég i
m en y disciplina de la Escuela , cum pliendo las órdenes que 
dictare para este fin.

4." Pasar á  Secretaría un parte  diario en que se exprese el 
objeto de la lección y las faltas y censuras de los alum nos.

5.* Dar parte al D irector del dia en que empiezan á  hacer 
uso de las vacaciones y presentarse en la E scuela el d ia que 
aquel les designe.

6.* Todas las dem ás que consigna este reglam ento.
A rt. 38. Los Profesores podrán proponer a í Director las m e

jo ras que estim en oportuna^ en el régim en de la Escuela.
A rt. 39. Cuando un Profesor no pueda asistir á su clase por 

un  im pedim ento legítimo, avisará oportunam ente al D irector á 
fin de que disponga lo necesario para que no haya in terrupción 
que redunde en perjuicio de la enseñanza.

A rt. 40. Los Profesores encargados de d irig ir las prácticas 
y  v is ita s , así como los comisionados á p rov incia^ó  al ex tran 
jero  , d isfru tarán  durante estos servicios indem nizaciones que 
se fijarán por el G-obierno para cada caso.

De los A yudantes,
A rt. 41. M iéntras no se provean las plazas de .Ayudantes 

por oposición, serán nom brados por el Gobierno en tre  los in d i
viduos que reúnan las condiciones siguientes:

1.*̂  Ser español y hallarse en el goce d é lo s  derechos civiles. 
Tener el títu lo  de Ingeniero agrónom o.

3.* H aber obtenido alguna cátedra de enseñanza agrícola 
en la  Escuela ó en provincias, por lib re  elección ó> por con
curso.

A rt. 1% L a obligación de los A yudantes ser^: .
A uxiliar al D irector y á los Profesores en los trabajós de la 

E scuela  que exijan  su cooperación, tanto  para la vigilancia de 
las clases de dibujo y prácticas como para preparar las lec
ciones, su s titu ir en las orales á los Profesores ;enfermos ó 
ausentes, m ontar aparatos y otros servicios análogas.

E l D irector, oyendo á la J« n ta  de Profesores, d is tribu irá  el 
personal y el servicio de los A yudantes del modo que crea m ás 
oportuno, y  desem peñarán sus funciones? con arreglo á las in s -  
truceiones que aquel les designe.

A rt. 43. Los servicios prestados por los A yudantes serán  
prem iados cada cinco a ñ o s , adem ás de su sqeldo, con u n a  re 
compensa adecuada á la  im portancia de aquellos y á iu icio  del 
Gobierno. A

Del BiU iotecario:y empleado» d é la  Biblioteca.
A rt. 44. Un A yudante de tercer grado del cuerpo de A rch i

veros tend rá  á su cargo la Biblioteca, auxiliado por el E sc ri
biente que se destine á sus órdenes.

E l Bibliotecario cuidará de la conservación, arreglo y m ejo
ra  de la  Biblioteca; llevará  con claridad y exactitud  los datos 
de en trada y salida de libros, los catálogos y cuanto se conside
re  necesario para el buen régim en de esta dependencia.

Perm anecerá én el local de la Biblioteca las horas que de
signe el D irec to r y np ;perm itirá la salida de n ingún libro sino 
con destinb á los Prófeisores y para los actos oficiales, y  aun  
así exigirá el resguardo escrito de quien haya hecho  el pedido.

Los porm enores del servicio in terio r de la  B iblioteca se 
a ju starán  á  las instruccionee que dicte el D irector, oyendo á  la 
Ju n ta  dê  Profesores.

■' i-.
A rt. 45. E l B rofesqr de, Agrpao;mía i^ rá  e l Jefe d e l . Obser-^ 

vatorio. T endrá á su8 órdenes pará esté servicio  á uno de los 
E scribientes de-la Escuela.

A rt. 46. Corresponde al Jefe del O bservatorio :
1.* Hacer que se lleven los registros y libros de las observa

ciones que se hagan en esta dependencia.
2.® Cuidar de los instrum entos y efectos que haya ,en el Ob

servatorio, procurando que se conserven en buen estado de se r
vicio.

3.® R evisar m inuciosam ente los estados d é lo s  datos que se 
pasen á la Superioridad ó al Observatorio astronóm ico.

4.® lía ce r los estudios necesarios ai buen éxito de la ense
ñanza con los Profesores de las otras asignaturas para el mejor/ 
conocim iento del clim a local con relación al cultivo-de las es
pecies herbáceas y leñosas que existan ó se ensayen en los te r
renos de la Escuela."

Del Secretario. ,
A rt, 47. E l cargo de Secretario  será desempeñado por el 

Profesor m ás m oderno , que percibirá por este servicio la g ra
tificación que designe el Gobierno.

Corresponde al S ecre tario :
4.® R ed ac ta r, según lo disponga el D irec to r, la correspon

dencia oficial y rubricar las comunicaciones.
.̂® L levar.y  cuidar del libr© de actas ; de los de registro  de 

en trada y salida de documentos oficiales y dé los de* expedición 
de títulos profesionales. Cuidar asim ism o de que los expedien
tes de los Profesores, alum nos y dependientes se hallen siem 
pre arreglados y ordenados, dél mismo modo qun  los papeles y 
docum entos del Archivo oficial de la Escuela.

3.® Despachar con el Director los asuntos de U  m ism a, dán
dole parte diario de las faltas cometidas por los alum nos in te r 
nos y de la asistencia de los libres; lecciones explicadas por los 
Profesores y notas obtenidas por los alum nos que form ará en 
v ista de las que aquellos eleven.

4.^ Todo lo dem ás que expresa este reglamento.

Del A u x ilia r  de la Secretaria.
Art.>48. E l A uxiliar déspaehará con el Secretario.los a su n 

tos que á este correspondan;,cuidará del A rch ivo , llevará los 
registros de m atrículas y  todos los demás relativos á la ense 
ñanza, reem plazando al .Secretario en ausencias, enfermedades 
ó vacante. Una instrucción especial que form ará el Director, 
de acuerdo con la Jun ta  de Profesores y aprobada por la Direc
ción g en era l, fijará los deberes de los demás empleados de la 
Secretaría»

Del Ayudante de cultivos.
A rt. 49. In terin  se provee este cargo por oposición en quien 

reúna las condiciones que' se exigen para el de A yudante de la 
Escuela, podrá desem peñarlo in terinam ente el que reuniendo tí
tu lo  y circunstancias especiales para el caso sea nom brado por 
el Gobierno.

Serán obligaciones del A yudante de cúltivos:
1.* H abitar en la casa de labo r, guardando una  de la s  dos 

llaves del almacén.
21.* Inspeccionar la clase y calidad de los piensos y  a lim en 

tación del ganado de explotación agraria  y  pecuaria. ^
3.* Ouidar de la conservación, depósito y distribución de los 

estiércoles y  abonos bajo la in inediata dirección del Profesor de 
A gronomía.

4.* H acer los pedidos por escrito  y ex tender los recibos de 
los objetos ú tiles y efectos necesarios para la  explotación de la 
finca, entregando en alm acenes las cosechas y demás productos

de la m ism a con iguales form alidades, in terv in iendo las com
pras y ventas de los qué se refieran al aprovecham iento agrario 
ó pecuario de ella.

5.*̂  E jecutar las prácticas de campo que le confien los Profe
sores, con los alum nos de Ingenieros, y todas las de los alum nos 
de Peritos, capataces y obreros, en que aquellos no se reserven 
la dirección.

6.* Cuidar de que los capataces, guardas y peones cum plan 
con sus deberes, dando parte de cualquier falta ó abuso que no
tare al Director del establecim iento.

Del Tesorero.
Art. 50. E l nom bram iento de Tesorero recaerá en el Profe

sor de la Escuela que designe anualm ente la Junta.
Corresponde al Tesorero:

. 1.® H acerse cargo, prévia orden del Director, de todos los 
créditos que por cualquier concepto pertenezcan á la E scuela, 
expidiendo el oportuno resguardo, intervenido por el Contador.

V erificar cuantos pagos se le ordenen por el D irector, 
mediante libram iento, con la intervención de Contaduría.

3.® Form ar sem analm ente el balance provisional de Caja por 
ingresos y pagos. Dicho balance, conforme con la Contaduría, se 
arch ivará  como com probante dei balance definitivo.

4.° Todo lo demás que expresa este reglamento.
A rt. 51. Los fondos del establecim iento, bien procedan de la 

consignación del presupuesto, ya fie los ingresos de la explota
ción, se custodiarán en una Caja de tres llaves, las cuales e s 
tarán  en poder del D irector, Tesorero y Contador respectiva
mente.

Del Contador.
A rt. 52. E l nom bram iento del C ontador-In tervéntor se hará  

por el Gobierno y deberá recaer en persona que reúna las con
diciones de ap titud  requeridas para el desempeño de esté cargo.

Corresponde al C on tador:
1.® L levar la contabilidad adm inistrativa de la  Escuela con 

arreglo á la ley y facilitar los antecedentes que se le reclam en 
por el Profesor de economía ru ra l para establecer la contabi
lidad agrícola.

2.®  ̂ In terven ir todos los libram ientos, recibos, cuentas y cua
lesquiera  otra clase de docum entos pertenecientes á ingresos y 
gastos.

3.® F o rm ar oportunam ente el proyecto de presupuesto m en
sual de gastos de explotación y el anual de ingresos probables, 
som etiéndolos al exam en del D irector de la E scuela y Jun ta  de 
Profesores, quienes lo elevarán á la aprobación del Gobierno.

4." F o rm ar las cilentas trim estralós de gastos que, suscritas 
por el Tesorero á  in tervenidas por él y exam inadas por el Di
rector y Ju n ta  de Profesores, deberán rendirse conform e á la 
ley de Oontabilidad.

5.® F orm ar igualm ente la  cuenta  sem estral de los ingresos 
habidos en el estableciníiento.

6.® L levar los libros de C ontabilidad, y  cuidar de que se for
m en é in s truyan  los expedientes con arreglo á la  ley.

7.® Form ar sem analm ente el balance provisional de Caja por 
ingresos y pagos para  el arqueo de Tesorería y com probación 
con la C ontaduría.

8.® Despachar con el D irector los asuntos relativos á la  ad 
m inistración económica; redactar la correspondencia; com u
n icar los acuerdos, y rub ricar Jas com unicaciones.

9.® Todo lo dem ás que expresa este reglam ento.
Del Conserje.

A rt. 53. E l Conserje es el eñcaígado de la custodia del es
tablecim iento y de su servicio in terio r. T endrá á sus órdenes 

fios conservadores, portero y ordenanzas; cu idará  de los almaoe-^ 
bes, conservanido u n a  de las dos llaves, y' será responsablei^éori 
el A yudantó fié cultiyos, dé la  conservación de los efectos que 
c o n ten g an ; tam bién cuidará bajo su responsabilidad de ios 
m useos,‘gabinetes, laboratorios y colecciones.

P ara  que pueda ten e r efecto está disposición, se h a rá  cargo 
por inventario  duplicado de todos los efectos cuya custodia 
le esté encomendada. Los inventarios serán revisados á fin de 
cada año económico por el D irector y Profesores respectivos.

Del personal subalterno.
A rt. 54. Las obligaciones de los capataces, ja rd in e ro , con

servadores, porteros, mozos, guardas y peones destinados al ser* 
vicio de la Escuela y de sus dependencias, se su jetarán  á las 
instrucciones especiales que se dicten á este fin por el D irector, 
prévia la audiencia de la Jun ta  de Profesores y la aprobación 
posterior de la Dirección general. •

A rt. 55. E l Subdirector, A yudante de cultivos. Contador, 
conserje , capataces, jardinero mayor, conservadores de edifi
cios y museos, portero, mozos, ordenanzas y guardas, serán los 
únicos que podrán hab itar en los edificios y dependencias de la 
Escuela, además de los mozos y peones que designe la Ju n ta  
de Profesores.

TITULO V.
DE LOS ALUMNOS.

A rt. 56. Los alum nos de la Escuela general de A gricu ltu ra  
se dividen en in ternos y externos.

A rt. 57. Para, ingresar en la Escuela como alum no in terno  
en la sección de Ingenieros agrónom os se necesita:

Ser aprobado m ediante exám en de las m aterias siguientes:
T rigonom etría rectilínea y esférica.
Complemento de Algebra.
G eometría analítica.
G eometría descriptiva.
Topografía.
Física.
Quím ica general.
O rganografía y Fisiología vegetal.
Zoología.
Mineralogía con nociones de Zoología.
Dibujo lineal, topográfico y de paisaje.

A rt. 58. P ara  ingresar como alum no in terno en la  sección 
de Peritos agrícolas, se necesita:

Ser aprobado m ediante exám en de las m aterias siguientes:
E lem entos de A ritm ética, A lgebra y Geometría.
T rigonom etría rectilínea, nociones de Geometría descriptiva 

y Topografía.
Elem entos de F ísica y Química.
E lem entos de H istoria na tu ra l.
Dibujo lineal y topográfico.

A rt. 59. P ara  el ingreso en la  sección de capataces basta 
saber leer y escribir correctam ente y las cuatro reglas funda
mentales de la A ritm ética, sobre cuyas m aterias sufrirán  los 
aspirantes un exámen en la  Escuela.

Art. 60. Serán adm itidos como alum nos in ternos y sin p ré- 
vio exámen en las secciones de Ingenieros agrónomos y P eri
tos agrícolas los que acrediten  haber cursado y probado ofi
cialm ente en un  establecim iento del E stado las m aterias seña
ladas para el ingreso, con la  m ism a ó m ayor extensión que la 
exigida en la Escuela.

A rt. 61. La admisión de alum nos en la  E scuela tendrá lu 
gar todos los años, verificándose los exám enes en el mes'de 
Setiem bre. La convocatoria se publicará con anticipación por 
medio de los periódicos oficiales.

E n  la convocatoria se expresarán los requisitos necesarios 
para el ingreso y se hará  referencia á program as detallados q u r  
m arquen la extensión con que se han de ex ig ir las materias 
objeto del exámen y que señalen las obras que sirvan de té r
mino de comparación, sin que se entienda por esto que los can
didatos hayan de haber estudiado por ellas.

D ichos programas se redactarán oportunam ente por la  J u n 
ta de Profesores, y aprobados que sean por el Gobierno, se im - 
iJrimirán.

Art. 62. Los candidatos al ingreso elevarán al D irector de la 
Escuela án tes del 1.® de Setiembre su solicitud de exámen ó las 
certificaciones que acrediten tener probadas oficialmente las 
asignaturas del ingreso.

El Director de la Escuela fijará oportunam ente los dias en 
que hayan de verificarse los exámenes.

Los exámenes serán públicos, y se verificarán ante T ribuna
les compuestos de tres Profesores de la Escuela designados pré- 
viam ente por la Junta, ó de dos Profesores y un Ingeniero agró
nomo no afecto al servicio del establecim iento, en los casos que 
la Dirección general lo estim e necesario.

A falta de Profesores podrán ser Jueces en los exámenes los 
A yudantes de la Escuela. Los ejercicios tendrán  lugar en la 
form a que determ inarán los programas.

El candidato que no se presentase *á su frir el exám en en el 
dia y hora que se hubiese señalado, no será exam inado de aque
lla m ateria hasta  el año siguiente, á no ser que el T ribunal le 
dispense la falta.

En cada exám en el T ribunal respectivo, por m ayoría de vo
tos en votación se c re ta , calificará á los candidatos con la nota 
de aprobado ó desaprobado; extendiéndose acta firmada por to
dos los exam inadores, que se arch ivará en S ecretaría , publi
cándose copia autorizada en la tab lilla  de órdenes.

Art. 63. P ara  ser adm itido,en la Esquela, no será preciso exa
m inarse en un m ism o año 'de  todas las m aterias que se exigeh 
para el ingreso. Los candidatos que no pretendan probarlas to 
das sim ultáneam ente, expresarán  en la in s tanc ia  que eleven al 
Director ántes del mes de Setiem bre cuáles son los exámenes 
qüe solicitan.

Obligaciones de los alumnos internos.

A rt. 64. Todos los alum nos están obligados á  dejar en la 
Secretaría dé la  Escuela, al empezar el curso académ ico, nota de 
las señas de su domicilio, y á partic ipar su m udanza cuando 
ocurriere.

Art. 65. Será de cuenta de los alum nos la adquisición de 
los libros de texto y de los instrum entos y enseres necesarios 
para las clases de dibujo y para los ejercicios gráficos de las 
demás.

Art, 66. Todos loí> alum nos están obligados á cum plir exac
tam ente las órdenes del Director y Profesores en cuanto con
cierne á los deberes respectivos, al órden en las clases y á todo 
el régim en de la enseñanza.

Para  que sea obligatorio el cum plim iento de estas medidas, 
ya genera les, ya relativas á alum nos determ inados, basta su 
publicación en la tablilla  de órdenes.

Cuando asisian los alum nos á las clases, no se d istraerán  del 
objeto de cada u n a , ni aun para ocuparse de trabajos corres
pondientes á o tra ; en las orales explicarán las lecciones cuan
do el Profesor lo juzgue oportuno para cerciorapse de su apro
vecham iento ; en la clase de trabajos gráficos ejecutarán los 
que les ordenen los Profesores ó A yudantes. Asimismo están 
obligados á redactar fuera de la Escuela las Memorias que so
bre las m aterias de las asignaturas se lea encarguen , y á eje
cu tar los trabajos aná logos, ya num éricos, ya analíticos, como 
tam bién darán  te las préeticas á cu tnp líí las órdenes que para 
su m ejor aprovecharaien to les 'dicten sus Jefes.

A rt. 67. Los alum nos internos de la Escuela deberán con
c u rr ir  á las clases y prácticas á las horas que se señalen.

La asistencia será d iaria du ran te  los cursos o ra le s , excep
tuando los domingos, dias de fiesta entera y fiesta nacional, los 
tres dias de carnaval y m iércoles de cen iza , los cuatro último» 
dias de Sem ana Santa, los ocho ú ltim os de Diciembre y los dia» 
y cumpleaños de SS. MM. y de S. A. R. el Príncipe heredero.

Las lecciones orales, así como las prácticas de dibujo, labo
ra to rio , estudio y redacción de proyectos, trabajos gráficos y 
prácticas de campo , tendrán  lu g a r á las horas m arcadas en el 
horario  que m ensualm ente, y según las estaciones, se fijará en 
la tablilla  de órdenes.

El tiempo que perm anecerán los alumnos en la Escuela 
ocupados en las lecciones ora les, prácticas y demás trabajos se 
m arcará  m ensualm ente en el horario que para este y lo s ’ de- 
m ás casos será formado por el Director, oyendo á la Jun ta .

Art. 68. Para  com probar la asistencia de los alum nos in 
ternos á la E scuela se pasará lista por los respectivos Profeso
res al abrirse las cátedras. Solo se tolerará la tardanza de 10 
m inutos, contados por el reloj del establecim iento; excediendo 
de este térm ino, se les anotará una falta calificada del modo s i
gu ien te :

De p untua lidad , si la tardanza no llega á 30 m inutos.
Parcial^ si excediera de-30 m inu tos, pero 'no  pasase de una 

hora.
De asistencia, en los demás casos.

A rt. 69. Las clases do faltas enum eradas en el artículo  an
terio r tendrán el valor relativo siguiente :

Seis faltas de puntualidad  se com putarán  por-una de a w -  
tencAa. ’ . ,

Tres parciales eopiivaXdrkn tam bién á una de asistencia.
. Mensualmente se publicarán en la tab lilla  de órdenes rela

ciones autorizadas que expresen las faltas cometidas por los 
alum nos internos, cuando su núm ero exceda de 15 , después de 
reducidas á faltas de asistencia.

Art. 70. Ningún alum no in terno  podrá salir de las clases sin  
permiso del Profesor respectivo, ni perm anecer ausente más que 
el tiempo puram ente preciso para el objeto con que hubiese 
salido.

Una vez dentro de la E scuela , no podrán los a lum nos salir 
de ella hasta pasaíks las horas m arcadas; á no ser que habiendo 
ju s ta  causaj a ju ic ia  del Profesor respectivo, otorgue el permiso, 
dando parte ai Director.

Al alum no que se re tire  en v irtu d  de perm iso de su Profe
sor se le anotará una falta de asistencia &i se re tirase  hora y 
media ántes de la de salida de la  Escuela, y parcial si el tiempo 
perdido fuese menor.

Art. 71. Los alum nos in ternos estarán  sujetos á  castigos 
disciplinarios cuando com etan faltas d© subordinación.

Se reputará por falta de subordinación  la  desobediencia al 
Director ó Subdirector, á los Profesores y Ayudantes, la in frac
ción de las reglas establecidas para el buen régimen y aprove
chamiento de las clases; las respuestas ofensivas por la esen
cia ó el modo con que se diesen, y  todas laé^palabras y actos 
contrarios á la disciplina de la Escuela

Art. 72. Las faltas se corregirán  según su mayor ó m enor 
g ravedad :

4.® Con reprensión privada ó púbhea. ^
2.® Con trabajos extraordinarios^relativos al objeto de la s  

asignaturas, que deberán ejecutar los alum nos castigados en un 
plazo determ inado y á  horas distintas de las de clase.
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3.® Con anotación de un núm ero de faltas de orden que no 
exceda de cinco cada vez.

4.® Con pérdida del carácter y. derechos de alum no in terno.
5.® Con expulsión de la Escuela.
A rt. 73. El prim ero y segundo castigo se podrá imponer por 

el D irector ó por los Profesores, dando cuen ta  al Director, para 
corregir las faltas que conceptúen leves.

E l tercero y cuarto  por el D irector, prévio acuerdo de la 
Jun ta  de P rofesores, cuando las faltas sean graves; reputando 
como tales la obstinada reincidencia en las leves, las de subor
dinación y las de desobediencia á las órdenes por las que se 
hubiese im puesto un castigo de la segunda clase.

Corresponde al Gobierno im poner el castigo de expulsión de 
la Escuela, prévia propuesta de la Ju n ta  de Profesores, por falta 
gravísim a; califícándose así cualquiera que haga al a lum no in 
digno de continuar en la Escuela.

Galifícada de gravísim a una falta por la Ju n ta , podrá el Di
rector suspender al alum no, ín te rin  recae-resolución del Go
bierno.

N ingún castigo podrá levantarse sino por el que lo haya 
im puesto ó por el superior gerárquico.

Los castigos de la te rc e ra , cuarta  y  qu in ta  cl&se se publica
rán  en la tablilla de órdenes.

Del régimen de la enseñanza y de los derechos de los alum nos 
in ternos.

A rt. 74. Las m aterias que com prende la enseñanza de la 
Escuela en las dos secciones de Ingenieros agrónomos y Peritos 
agrícolas se d is trib u irán  por la Junta de Profesores en tres 
años, y se estud iarán  en su órden correlativo por los alum nos 
in ternos.

A ntes de com enzar el curso, se publicará en la tab lilla  de 
'ó rd en es  el cuadro que exprese la distribución de horas y dias 
en tre  las diversas m aterias , los años á que estas corresponden 
y  ios Profesores que de ellas estén encargados.

A rt. 75. Para  cursar el prim er año basta haber sido ap ro 
bado en los exámenes de ingreso.

P a ra  cursar el segundo y tercer año es suficiente y preciso 
haber cursado y ganado el anterior.

P a ra  ganar un año se necesita y h as ta :
1.® H aber sido examinado y aprobado en todas las m aterias 

correspondientes.
^.® Haber hecho las p rácticas respectivas de un  modo satis 

factorio á juicio de los T ribunales de exám en.
P ara  exam inarse de tina m ateria es necesario y  suficiente 

haber cursado una vez el año á que co rresponda, sin  tener ano
tadas du ran te  él m ás de 30 faltas de orden n i m ás de 60 de 
asistencia.

A rt. 76. Sólo h ab rá  exám en de alum nos in ternos en Junio 
y Setiem bre. Cada ejercicio de exám en no podrá com prender 
m ás m aterias que las que contenga una as ig n a tu ra : los traba
jos gráficos ejecutados en cada año y la redacción de proyectos 
que se refieran á las asignaturas del curso serán  en cada uno 
objeto de un solo exám en.

A ntes de com enzar la época de exám enes se form arán  por 
el Secretario relaciones de los alum nos q u e , teniendo derecho 
á ser exam inados, soliciten presentarse, y se fijarán los dias en 
que cada alum no deba verificar los ejercicios.

Los alum nos su frirán  cada exám en en los dias señalados, y 
si faltase alguno no podrá verificarlo h a s ta  o tra  época de exá
m enes: sin  embargo, la Jun ta  de Profesores por m otivos a ten 
dibles podrá dispensar la  falta  y conceder la gracia de exám en 
dentro de la m ism a época, señalándose día por el Director.

Art. 77. Los exám enes se verificarán ante Tribunales com
puestos de tres Profesores de Ja Escuela designados p rév ia- 
m ente por la Junta, debiendo ser uno ei de Ja asignatura , ó de 
dos Profesores y un Ingeniero agrónom o no afecto al servicio 
del establecim iento, cuando la Dirección general lo crea conve
niente. Los A yudantes podrán tam bién form ar parte  de los T ri
bunales.

Cuando el D irector juzgue conveniente p resid ir los exám e
nes, cesará de form ar parte del T ribunal el Profesor ó A yudante 
ex traño  á la asignatura.

Los ejercicios de exámenes de las clases orales consistirán 
en preguntas sacadas á la suerte por el exam inando, y  en las que 
Jes hagan los exam inadores; en la revisión de las correspon
dientes Memorias y trabajos numéricos y analíticos que hubie
sen ejecutado los alum nos.

Los de redacción de proyectos, prácticas ó trabajos gráficos 
de las demás asignatu ras consistirán en la revisión de los eje
cutados por los alum nos: cuando el Tribunal lo juzgue necesa
rio, darán estos las explicaciones oportunas, ó ejecutarán el todo 
ó parte de los trabajos.

A rt. 78. T erm inados los exám enes de una  asignatura , proce
derá el T ribunal en votación secreta á hacer la calificación de ios 
examinados con las notas de oproM io  ó iesaprohado, ex ten
diéndose acta del resultado firm ada por todos los exam inado
res, en la qué conste tam bién loS alum nos que, habiendo tenido 
derecho á examinarse, no hayan  sufrido el exámen. Los que du
ran te  el ejercicio se hubieren re tirado  sin term inarlo  se conside
rarán  desaprobados. En la tab lilla  de órdenes se fijará una copia 
autorizada del acta.

Los alum nos desaprobados en los exám enes de prácticas ó 
trabajos gráficos y redacción de proyectos, que pretendan p re
sentarse m ás adelante á sufrir nuevo exám en, están obligados 
á pedir á los Profesores respectivos que les designen la n a tu ra 
leza y extensión de los trabajos que habrán  de som eter ai T ri
bunal cuando vuelvan á examinarse.

Los alum nos desaprobados en cualqu iera  o tra  m ateria, y los 
que, habiendo'sido admitidos á un  exám en, no hayan  verificado 
los ejercicios correspondientes, tendrán derecho , según el a r 
tículo 76, á ser examinados en el período inm ediato de exám e
nes, á condición de solicitarlo ántes de em pezar dicho período.

Guando sea una sola materia la emque no m ereciesen la  no ta  
de aprobados, no estarán obligados á repetir el año, si bien pue
den hacerlo si así io desean; pero si la  nota de desaprobado r e 
cayera sobre dos asignaturas y  en el período de Setiem bre, no 
podrán incorporarse al curso siguiente con arreg lo  á  lo p res
crito  en el art. 75.

A rt. 79. Las prácticas á que se refiere el párrafo  sexto  del 
a rticu lo  se verificarán con arreglo á las instrucciones que 
d icte el Director de la  Escuela, oyendo á la  Ju n ta  de Profesores, 
apreciándose la conducta de los alum nos d u ran te  las m ism as 
en v is ta  del informe de los Profesores encargados.

A rt. 80. E l tercer año de la  carrera será so la r , no teniendo 
por consecuencia vacaciones los alumnos, que se ocuparán en 
dicha época en las excursiones á que se refiere el artícu lo  an te 
r io r  y  en presenciar las faenas de la  recolección y trabajo de las 
m áquinas.

A rt. 81. A probado el alumno en las m aterias y ejercicios 
que constituyen los tres años de la carrera , se verificarán los 
exám enes de reválida ante un  T ribunal compuesto de cinco 
P rofesores designados por la Junta cuando los exam inandos 
sean asp iran tes al titu lo  de Ingeniero, y de tres cuando lo sean 
al de P erito  agrícola. Los A yudantes podrán tam bién form ar 
parte de los T ribunales de reválida para reemplazar á los P ro 
fesores.

ces que form en el T ribunal para el exám en de reválida dé los 
Ingenieros y uno en eí de los de Peritos, siem pre que lo creyese 
conveniente, recayendo el nombramiento en Ingenieros ag ró 
nomos no afectos al servicio dé la Escuela.

A rt. 82. Los alum nos satisfarán los derechos siguientes en 
rem uneración de la  enseñanza:

Pesetas.

Derechos de exámen para Ingenieros y P e r i to s . . . . .  5
Idem de m atrícula para Ingenieros, cada asigna

tu r a ........................................... ................ ..................... ..
Idem id. para P erito s , cada q ñ o .     ......................... ^0
Idem de reválida para árabos...................................    • • . ^6

Art. 83. Los asp iran tes presentarán al D irector la instancia  
debidamente docum entada. E l Director acordará la adm isión á 
los ejercicios ó negará la instancia, señalando en el p rim er 
caso dia y hora para dar principio al exámen.

A rt. 84, Los ejercicios para la reválida en la seccioa de In 
genieros agrónom os serán t r e s : uno teórico , otro práctico y e f  
tercero teórico-práctico.

A rt. 85. E l ejercicio teórico consistirá en un exám en de pre
gun tas sobre las asignaturas d é la  carrera. E l T ribunal votará 
por bolas si h á  lugar a proceder al segundo ejercicio.

A rt. 86. E l ejercicio practico se verificará en el campo ó^en 
los m useos ó laliorali>r¡o, y consistirá en ejecutar la operación 
designada por el "frilniiial. ^El T ribunal vótará por bolas si há 
lugar á proceder al loieer ejercicio.

Arfe. 87. E l ejereieio teórico-práctico consistirá en la  form a
ción de un proyeeto. Seíiilado ei tem a por el T ribunal, se inco
m unicará  al exaniiiiaiiiio al cuarto  dia, y  en el espacm de 12 
horas form ará un cróqiiis ó anteproyecto. Si este mereciese la 
aprobación del T ribunal, señalará al aspirante un plazo que no 
pase de 40 dias para que forme el proyecto, con la Memoria, 
planos, presupuestos y detalles necesarios. Exam inado este 
trabajo, y hechas las preguntas oportunas sobre su cóntenido, 
decidirá el T ribunal en votación si há lugar á expedir el título.

A rt. 88. E n caso de negativa todos los ejercicios quedarán 
anulados, y el T ribunal declarará suspenso al exam inando por 
dos ó cuatro meses.

Si el aspirante en la  segunda presentación no obtuviese vo
tación favorable, se le concederá segundo plazo, que no podrá 
pasar de seis meses. .

Y si no fuese aprobado en su tercera presentación, perderá 
toda opcion al título, si bien tendrá derecho á que se le expida 
un  certificado de sus estudios y pruebas de curso.

A rt. 89. Los exámenes de reválida en la sección de Peritos 
agrícolas constarán- tam bién de tres ejercicios.

E l ejercicio teórico consistirá en un exám en de preguntas.
E l ejercicio práctico en ejecutar en el campo la  operación 

designada por el T ribunal.
E l ejercicio teórico-práctico en la  medición y  valoración de 

un  terreno señalado por el T ribunal. ,
Hechos los trabajos de cam po , se concederá al exam inando 

un plazo que no pase de cinco dias para redactar una'M em oria, 
d ibujar los planos y  describ ir el terreno y loí medios que haya 
empleado en la  operación. ^

A rt. 90. Son aplicables á los Peritos agrícolas las prescripi 
ciones m arcadas en el a rt. 88 acerca de ios exám enes de re 
válida.

A rt. 91. E l D irector de la Escuela expedirá los títu los de In 
genieros agrónomos y Peritos agrícolas.

A rt. 92. Por el títu lo  de Ingeniero agrónom o se satisfarán  
250 pesetas, y 125 por el de Perito  agrícola.

Arfe. 93. Todo lo concerniente al régim en de la enseñanza 
p ráctica de los capataces y obreros agrícolas será objeto de un 
reglam ento especial, que se som eterá á la aprobación de la Di
rección general una vez formulado por la Jun ta  de Profesores.

Art. 94. Los Ingenieros agrónom os que hub ieren  seguido 
la carrera en clase de alum nos in ternos serán siempre preferi
dos por el G obierno, y en igualdad de circunstancias para  el 
desempeño de todos los cargos oficiales en que hayan  de u tili
zarse sus servicios. -

'  TITULO VI.
DE LA ENSEÑANZA LIBRE.

Art. 95. D eclarada libre la enseñanza con arreglo al decreto 
de 21 de Octubre de 1868, podrán tam bién aspirar^ al títu lo  de 
Ingeniero agrónom o y de P erito  agrícola los que sin  haber h e 
cho sus estudios en la E scuela ac red iten , m ediante exám en, 
ios conocim ientos teóricos y prácticos rnarcados para las dos 
secciones en el presente reglam ento.

A rt. 96. Se denom inan alum nos externos de la E scuela:
1.® Los que habiendo sido aprobados en el exám en de las 

asignaturas del ingreso no asistiesen con la exactitud  regla
m entaria  á las clases y prácticas dé la  Escuela.

2.® Los que no habiendo sido aprobados en n inguna  de las 
m aterias del ingreso, quisiesen m atricularse en las asignaturas 
de la  carrera. ;

3.® Los que sin  prévio exámen de ingreso se m atricu laren  
en las asignaturas de la carrera .

A rt. 97. Los exámenes para los que aspiren al títu lo  de In 
geniero agrónom o ó Perito agrícola, á  tepor de lo preceptuado 
en el art. 95, se verificarán en la  m ism a form a que para lo s  
alum nos internos. ^Dichos exám enes versarán prim eram ente 
sobre las m aterias de ingreso, á  no ser que las tuviesen p res ta 
das oficialmente en un establecim iento del Estado; luego sobre 
lás qué en su órden correlativo forman los tres años de la c a r
rera, y por últim o, se som eterán á los tres ejercicios de revá
lida. Los exám enes tendrán lugar en Junio y Setiem bre, p re 
sentando con la  anticipación debida los aspirantes sus solicitu
des al D irector de la Escuela.

Art. 98. Los alum nos q u e , habiendo sido aprobados en el 
exámen de ingreso, no asistieran á las clases y ejercicios de la 
Escuela, podrán exam inarse en Junio  y Setiembre de las asig
naturas que constituyen los años de la carrera en su órden 
correlativo, presentando préyiam ente sus instancias al D irector.

A rt. 99. Los alum nos que no hubiesen sufrido exám en de 
ingreso, y se m atriculasen en las asignaturas de la  carrera, ten 
drán  opcion m ediante exámen á un diploma ó certificado en 
que^ se acrediten los estudios cursados en la Escuela. Estos es
tudios no tendrán  valor académico, y por consecuencia no dan 
derecho al títu lo  de Ingeniero agrónomo ó P erito  agrícola.

A rt. 100. Los [alumnos que no hubieran sido aprobados en 
alguna de las m aterias del ingreso, y se m atriculasen en las asig
natu ras de la c a r re ra , no podrán exam inarse de estas m aterias 
hasta  tan to  que fuesen aprobados en las que constituyen el in 
greso;

A rt. 101, Los alum nos de enseñanza lib re  que soliciten ser 
exam inados en todas las asignaturas para  optar á alguno de los 
títu los de Ingeniero agrónomo ó Perito  ag ríco la , no recaerá en 
ellos calificación definitiva hasta la term inación  de todos los 
exám enes y ejercicios análogamente á  lo prescrito  para los e je r
cicios de reválida en el art. 81.

A rt. 102. Las clases serán pú b licas , y  tan to  los alum nos 
externos como los oyentes que á ellas asistan  quedan sujetos á 
las reglas de disciplina dictadas para  los alum nos internos. E l 
D irector podrá prohibir la en trada en las clases á los que fal-

DISPOSIClONES GENERALES.

1.* Las dudas que ocurran  en la aplicación de este re g la 
m ento sobre el perso n a l, se resolverán por el Gobierno ; sobre 
los demás extrem os por la Jun ta  de Profesores.

Quedan derogadas todas las disposiciones dictadas con 
anterioridad y en Oposición á lo que. previene el presente r e 
glam ento.

Madrid 16 de Noviembre de 1871. =  Aprobado por 
S. M .= M 011 tejo y Robledo.

lim o. S r , : Accediendo álosolicicitado por los Profeso
res de h  I s u i e l a  de Diplomática, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
lia ten id o  i b ien  hacer extensivos á los mismos todos los 
derecho;^ 3 \o i i t a jas otorgados á los Catedráticos de Es
cuelas especia les por los decretos de 5 de Mayo y 27 de 
Octubre del p re se n te  a ñ o , con sujeción ádas reglas y dis
posiciones s ig u ie n te s :  - ' ;

1.̂  L os P ro feso res  de la Escuela de Diplomática que 
ejerzan este ca rg o  dn virtud de Real nombramiento, hecho 
con sujeción á la s  disposiciones legales referentes en este 
punto á dicha Escuela en vigor á la época de sus respecti
vos nombramientos, disfrutarán igual consideración , de
rechos y ventajas que á los demás Catedráticos de Escue
las especiales se otorgan en ios decretos de 5 de Mayo,y 27 
de Octubre del corriente año, sin perjuicio de los ascensos 
que les correspondan como individuos del cuerpo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Anticuarios á que pertenecen.

2.̂  El sueldo máximo de estos empleados, reunidos los 
ascensos que en dicho cuerpo obtengan con los premios de 
antigüedad á que como Catedráticos tendrán derecho cada 
cinco años, no podrá exceder'del doble deí señalado como 
de entrada á los Catedráticos de la Escuela de Diplomática 
cuando esta gozaba la consideración de superior.

S."" Los premios de antigüedad que obtengkn cada cinco 
años no surtirán tampoco efecto para la situación de estos 
Profesores en el escalafón del cuerpo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Anticuarios de que forman parte; pero les 
serán computables y acumulados para excedencias, jubila
ciones, viudedades, orfandades y demás derechos pasivos 
que como á tales Catedráticos propietarios de Escuela es- 
pecialles correspondieren.

de cátedras de la Escuela de Di
plomática que en lo sucesivo ocurrieren, tendrán coloca- 
eioh en primer lugar los Gatedráticós excedentes y iüego 
las antiguos supernuñaerários. de dicho establecimiento, 
proveyéndose las demás por óposieióñ entre individuos 
que tengan el certificado de aptitud para Áróhivero, Bi
bliotecario y Anticuario, pertenezcan ó no al cuerpo.

b."" L os aumentos de sueldo que en virtud de lo dis
puesto en esta Real órden correspondan á los actuales Pro
fesores de la Escuela, no se harán efectivos hasta tanto que, 
computados legalmente, se consigne la cantidad necesaria 
en el presupuesto del Estado, á cuyo fin por esa Dirección 
general habrán de adoptarse las oportunas disposiciones.

De Real, órden lo comunicó á V. I. para sa  conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 14 de Noviembre de 1871.

MÓNTEJO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner que se suspenda hasta nueva órden la subasta de la 
limpia del puerto de Santander.

, De Real órden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Noviembre de 1871.

MONTEJO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Obras públicas.

TRIBÜMÁL SÜ P IE IO .

Sala tercera.
E n la v illa  de M adrid, á 10 de Octubre de 1871, en el recurso 

de casación por infracción de ley que ante Nos p en d e , in ter
puesto por F rancisco  y José P latero contra la sentencia pronun- 
ciada por la Sala del crim en de la A udiencia de  Cáceres en 
causa seguida á los mismos en el Juzgado de prim era ins tanc ia  
de F uen te  de Cantos sobre robo:

R esu ltando  que en la m adrugada del ,27 a l 28 de Febrero 
de 1870, la G uardia civil del puesto de Magre sorprendió á F ra n 
cisco y José P latero  al en trar en la  calle llám ada de la P laza, 
de la  m encionada v il la , llevando tres 'borregos y u n  jergón que 
hab ian  cogido de la m ajada.de D. Casto del Cármen, en el sitio  
de Galgueño:

R esultando que indagados los procesados confiesan el h e 
cho, m anifestando el prim ero, que si lo ejecutó fué por obede
cer á su padre: y el segundo , que le; im pulsó á  com eterlo el 
ham bre, pero que arrepentido después, iba á llevar los objetos á 
su dueño cuando le sorprendió la G uardia civil:

Resultando qup aparecen tam bién algunas sospechas de c ri
m inalidad en cuanto  á José P latero  por habérsele encontrado 
una ganzúa ep su poder, y haber m otivos bastan tes para esti
marle culpable en el hu rto  de tocinos verificado á D. Manuel 
Romero, así como en la declaración de José Baena se designa á  
otro hijo de José Platero, llam ado F ran c isco , y  conocido por 
A ran za , como au to r del h u rto  de uvas verificado en el sitio  de 
los R a ñ a le s :

R esultando que la S a la , calificando el hecho de robo en 
cantidad de 32 pesetas, ejecutado de noche y sin circunstancias 
a tenuan tes, condenó á los procesados á la  pena de siete años
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R esultando que contra esta sentencia in terpusieron los p ro
cesados recurso de casación por infracción de ley, fundándolo 
en los casos 4'* y 5.® del art. 4® de la ley que le au to r iz a , y 
alegando como infringidos:

E l art. 51o, al calificar de robo un hecho cometido sin 
violencia ó intim idación en las personas, n i fuerza en las cosas, 
pues debe estar comprendido en los 530 y 531:

E l núm . 5.® del 516, pues aun calificado de robo, no cons
ta que hayan causado n inguna violencia n i in tim idación en 
las personas: n

3.® E l 64 y 66 y núm . 4.® del 531, pues debe calificarse el 
hecho de frustrado con carácter de hurto:

4® La circunstancia 15 del art. 10, pues no resulta en qué 
m om ento se ejecutó el delito, y la circunstancia de despoblado 
no fuá buscada por los delincuentes y es inherente á su co
misión: ^

R esultando que la  Sala segunda de este Suprem o T ribunal 
desestimó la adm isión del recurso en cuanto á la tercera in 
fracción alegada, adm itiéndola respecto de las dem ás; y que 
pasado el recurso á esta Sala, ha sido sustanciado en ella con 
arreglo á derecho, adhiriéndose á  él in  voce en el acto de Ja 
vista el M inisterio fiscal:

R esultando que habiéndose m andado lib ra r órden á la Sala 
sentenciadora para que adicionase el fallo p ronunciado, con la 
expresión clara y precisa del hecho y su s circunstancias, dicha 
Sala consignó, en suplem ento á su sentencia, que sobre fas diez 
de la noche del de Febrero del año ú ltim o , José y  Francisco 
P latero se í>resentaron en la  m ajada de D. José Casto del Cár- 
m e n , y como al acercarse á  la red en que estaba encerrado el 
ganado lan ar que custodiaba el pastor Manuel H errero hubiese 
este echádoles el alto  y arrojádoles dos ó tres piedras porque no 
contestaban , profirieron los acusados algunas palabras am ena
zadoras contra  aque l, lanzaron una piedra en dirección del 
ch o zo , en donde sin duda se figuraron estarla, reconocieron 
inú tilm en te  las inm ediaciones del mism o para buscarlo, y á  se
gu ida dispararon un tiro, por cuyo motivo asustado ó in tim i
dado el pastor, huyó  precipitadam ente en dirección á la m ajada 
m ás próxim a en dem anda de au x ilio , y entonces los acusados 
tom aron de dicha m ajada el jergón y  los fres bori*egos que po
cas horas despues les ocupó la G uardia civil ál penetrar en el 
pueblo de su dom icilio , cuyos hechos declaró la  Sala probados 
por el testim onio del pastor ofendidOi la confesión de ios acusa
dos y la  declaración de tre s  guardias c iv iles:

Visto, siendo Ponente el Magistrado í ) . ' Manuel A lm onací y  
Mora; , ‘ - . ■ * '

C onsiderando que son reos del delito de robó los que con 
ánim o de lucrarse  se apoderan de las sosas m uebles agenas con 
violencia ó intim idación en las personas>ó empleando fuerza en 
las cosas, como se dispone eñ el art. 515 del Código penal; y  
que este delito, cometido sin n inguna de las c ircunstancias se
ñaladas en los cuatro prim eros núm eros del art. 516 del m is
mo Código, se castiga con el presidio correccional á presidio 
m ayor en su grado mediOj según está prevenido en el núm . 5.* 
del propio artículo :

Considerando que cuando en el hecho ó delito no concurrieren 
circunstancias atenuantes n i agravantes se h a  de im poner en 
su grado medio la pena señalada por la  le y , como determ ina el 
artículo 8^, núm . 1.® del mencionado Código: '

Considerando que al apoderarse los procesados de los borre
gos y efectos mencionados- en esta causa tira ron  piedras y dis
pararon un  arm a de fuego en dirección del chozo en que supo
n ían  se albergaba el guarda del ganado, con lo cual causaron en 
él la consiguiente intim idación:

Considerand,oqúe la  Sala.sentenciadora, al im poner á dichos 
procesados lapena^de siete años áe presidio m a y o r , sin  tom ar
les en cuen ta -n inguna c ircunstancia  atéñuañ te  iiLagrávante* se 
h a  ajustado á los preceptos legales señalados, en vez de h a 
berlos ihfring ldó  como pretenden los recu rren te s ; y que tam 
poco ha  incurrido  en su sentencia en los errores de derecho 
á que se contraen los núm eros 3.®, 4.® y 5.® d e l a rt. 4.® de la ley 
deis  de Junio de 1870 sobre establecim iento del recurso do 
casación en los juicios crim inales;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación que por infracción de ley y con tra  
la sentencia pronunciada en ^1 de E nero  últim o por la Sala 
del crim en de 'la  A udiencia de Oáceres in terpusieron José y 
F rancisco  P la te ro , á quienes condenam os en las costas, y lo 
acordado; y  con certificación de esta sentencia, líbrese la-cor
respondiente órden á la  Sala por conducto del Presidente de 
dicha A udiencia. ^

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la Ga
c e ta  DE M adrid é insertará  en la Colección legislativa  ̂ pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, marida
mos y firmamos.*=Pascual Bayarri.==Manuel María de Basual • 
do .=M iguel Z orrilla.=M anuel Almonací y M ora.=E l Sr. Valdés 
h a  votado por esc rito : Pascual B ayarri.= F rancisco  Armesto.== 
A lberto Santías. '

Publioacion.==Leida y  publicada fué la  an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuql A lm onací y  M ora, Magistrado del 
T ribunal S uprem o, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
R elator de la mism a.

Madrid 10 de O ctubre de i871.==sLícenciado José María 
Pantoja.

E n  la villa de Madrid, á 1^ de Octubre de 1871, en el recurso 
de casación por- infracción de ley que ante Nos p en d e , in te r
puesto por Diego Molina González contra la sentencia p ronun
ciada por la  ¡Sala del crim en d® A udiencia de Oáceres en 
causa seguida al m ism o en el Juzgado de prim era instancia  de 
V illanueva de la Serena por incendio:

R esultando que en 28 de Julio de 1869 fué visto Diego Mo
lina  González por varios testigos dando fuego en la  suerte de 
tie rra  que labraba y confina con la  v iña de D. Guillerm o A r- 
jnengol, en el sitio del E jido d é la  villa de C am panario ; y co
m unicándose á dicha v iña el fuego, causó un daño apreciado 
en 40 pesetas:

R esultando que el indicado Molina pidió auxilio á las perso
nas que estaban más inm ediatas para apagar el fuego, como así 
lo consiguieron: que ante ellas m anifestó que se le habia pren
dido involuntariam ente al dar fuego á las malezas de la tie rra  
que cultivaba; y en la indagatoria dijo que el fuego lo habia 

' prendido su hijo, al cual se declaró exento de responsabilidad: 
R esultando que Diego Molina no hab ia  obtenido la compe

tente licencia de la  A utoridad m unicipal p w a verificar la que
m a de las malezas, como operación de cultivo:

Resultanipa que la Sala, calificando el hecho de delito de in 
cendio causado por im prudencia tem eraria , por valor que no 
llega á 250 pesetas, im puso al procesado cinco meses de arresto 
m ayor con sus accesorias, é indemnización de 40 pesetas á Don 
G uillerm o A rm engo l:

R esultando que contra esta sentencia interpuso Diego Mo
lina  recurso de casación por infracción de le y , que fundó en el 
caso 4®, a rt. 4® d é la  provisional que lo au to riza , alegando 
como infringidos los artículos 581, 97 y 616 del Código penal; 
pues según el prim ero, el máximo d e ja  pena no podia pasar de 
cuatro  meses de a r re s to ; y según el últim o, y atendida la  en ti

dad del daño, no podia exceder de uno á cinco dias de arresto 
ó m ulta  de 5 á 25 pese tas:

Resultando que adm itido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, pasó á esta tercera, donde h a  sido sus
tanciado en form a, adhiriéndose á él in  voce en el acto de la 
v ista el Ministerio fiscal tan sólo por la infracción alegada 
respecto á la aplicación de la pena:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. A lberto Santías: 
Considerando que es reo de im prudencia tem eraria el que 

ejecuta un hecho que si m ediara m alicia constitu iria  un delito 
grave ó ménos grave, según fuere el daño que de d icha im pru
dencia resu ltase :

Oopsiderando que, según el art. 480 del Código de 1850, se 
castiga la im prudencia con la prisión correccional en el prim er 
caso, y con arresto m ayor de uno á tres meses en el segundo: 

Considerando que el Código de 1870, reform ado, ha  vabiado 
la penalidad, señalando la de arresto m ayor en su grado m á 
ximo á prisión correccional en su grado mínim o cuando la im 
prudencia constituye un delito grave, y con arresto m ayor en 
sus grados m ínim o y medio si constituyere delito ménos grave: 

Considerando que Diego Molina González, dando fuego á una 
suerte de tie rra  de su propiedad, que labraba con objeto de m e-' 
jo rar su cultivo, causó uñ daño tasado en 40 pesetas en las 
raieses que se hallaban en o tra  heredad inm ediata, incurriendo 
por ello en el delito de im prudencia por haber ejecutado este 
hecho sin la correspondiente autorización, y sin tomar las m e
didas de precaución que se acostum bra para evitar la propa
gación del incendio:

Considerando que la Sala de lo crim inal de la Audiencia de 
Cáceres al declarar á Diego Molina González como autor del de
lito  cometido por im prudencia tem eraria, y al designarle la pena 
de arresto  m ayor en su^grado m áxim o en que ha  incurrido con 
arreglo al Código de 1870, citando los artículos 568, 569-y 581 
del m ism o, califica el hecho como constitutivo de un  delito 
grave, dadas y adm itidas como probadas en su sentencia las 
c ircunstancias que en ella deja designadas:

Considerando que, atendidas estas circunstancias y  los he
chos adm itidos como probados por la Sala sen tenciadora, no 
puede ni aun  discutirse sobre la  calificación de daño que no 
excede de 50 pesetas de que hace referencia el citado Código, 
n i por lo tan to  es aplicable el art. 616 que el recurso cita como 
infringido:

Considerando que haciendo aplicación la referida Sala sen
tenciadora de las disposiciones del Código reform ado, más be
neficiosas al delito á que se refiere el presente recurso que las 
del de 1850, no h a  infring ido  el art. 23 del p rim ero , que con
cede efecto retroactivo á las leyes penales en cuanto favorecen 
al reo de un  . delito , ó falta , aunque al publicarse aquellas se 
hubiera ya com etido :

C onsiderando, por ta n to , que no hay  infracción de ley en 
el presente re c u rso , n i se ha faltado por la Sala de lo crim inal 
de la  A udiencia de Cáceres á las prescripciones que el caso 4® 
del art. 4.® de la ley sobre el establecim iento de los recursos de 
casación exige como infringidas para que este tenga lugar;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lu -. 
gar a l recurso de casación interpuesto contra la sentencia de 48 
de Marzo ú ltim o , dictada por la Sala de lo crim inal de la  A u
diencia de C áceres, á  nom bre de Diego Molina G onzález, á 
quien  condenam os en las costas. Líbrese certificación á  dicha 
Sala por el conducto ordinario.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e 
ta  DE Ma d r id  é insertará  en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, m andam os y 
firm am os.=Sebastian  González N an d in .= P ascu a l B a y a r r i .^  
M anuel María de. Basualdo.==Miguel Z orrilla .= M anuel A lm o
nací y Mora.r=PranG.isco A rm esto .= A lbertó  Santías. /

Pubiicacion.=^Leida y publicada fué la  an terio rrsen ieiíc ía  
por el Excmo. S r, D. A lberto Santías, M agistrado del T ribunal 
Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su  Sala 
tercera el dia de hoy, de que certifico Como Secretario R elator 
de la mism^a.

Madrid l 2  de Octubre de d871.=Licenciado José M aría P an - 
toja.

ADMINISTRACION CENTRAL.

miNISTERIO DE XiA GUERRA.

Caja general de Ultramar.
L o5 individuos que á continuación se expresan pueden p re 

sentarse en esta Com andancia ios dias pares no feriados, de u na  
á tres de la  tarde, á hacer efectivos los créditos que tienen re 
clam ados, prévia la  identificación de sus personas.

D. Joaquin H errero.
D, Cárlos M anuel Gómez.
D. José Fullana.
D. Angel Mejía Dávila.
B. José B. Gómez.

, D. Brígido de R uy Gómez.
D. Cándido Luánco.

Con el propio objeto y por segunda vez se cita á
D. Pedro Ocaña Rueda.
D. José M artin Santiago.
D. Pedro Cleto.
D. José María Polo, 

por tercera  á
D. Jerónim o A ntón R am írez.
D. Bernabé M iehelena.

Igualm ente se cita para enterarles de un  asunto  que les in
teresa á

D oña Rafaela Iza.
D oña Juana Alvarez.
Doña B iadia Mejía.
Doña lidefonsa Jurado.
Doña V icenta Guembe.
D. Miguel Ibañez.
Doña L uisa Parea.
D. Eusebio Nuñez.
Doña B enita Gran da.
Doña Juana Diaz.

. D. Fernando B arrajen.
D. Manuel Abello.
Doña Dámasa Regaliza.

N ota. De no presentarse los apoderados á  quienes por ter
cera vez se llam a, se entenderá que renuncian  á hacer uso de 
la autorización que tienen concedida, y  esta Caja rem itirá  á  las 
fam ilias los créditos que les corresponden por conducto de las 
Autoridades locales. ^

Otra . E n cum plim iento á  lo dispuesto en Real órden de 8 
de Agosto del corriente año, dictada á consecuencia de propuesta 
hecha por esta dependencia, se advierte á las personas que ten
gan quehacer efectivas algunas cantidades en la  m ism a por al
cances de fallecidos no tienen necesidad de valerse de apode
rados n i persona alguna para las gestiones de cobro ; bastará

que los interesados se dirijan á su Jefe por sí ó por conducto del 
Alcalde respectivo para que las reciban directam ente sin grava
men de ninguna especie, bien por los depósitos ó cuerpos de 
infantería, si residiese en puntos donde estos se encuentran, ó en 
libranzas del giro mútuo.

Madrid lo  de Noviembre de 1871.=aEl Coronel, T eniente Co
ronel, prim er Jefe, Miguel Bailó.

M Z nxaTE R SO  U S  B A C IE R U A .

Dirección general de Rentas.
Noticia de los pueUos y Adm inistraciones donde han calido  

los 17 prem ios mayores, de los 746 "que comprende el sorteo 
de este dia*

Premios,
Números. ~  Administraciones.

Pesetas,

5.914 160.000 Cáceres.
7.509 80.000 Madrid.

12.022 30.000 Bilbao.
6.388 3.000 Barcelona.
2.752 3.000 Madrid.
8.549 3.000 Santander.
4.497 3.000 Madrid.
3.718 3.000 Idem.

12.502 3.000 Idem.
9.903 3.000 Idem.
9.628 3.000 Idem.

12.697 3.000 Cádiz.
11.547 3.000 Santander.
14865 3.000 Pamplona.

7.728 3.000 Madrid.
2.745 3.000 Oviedo.

10.868 3.000 M adrid.
E n  los sorteos celebrados en este  d ia , en la  form a prevenida 

por Real órden de 19 de Febrero  de 1862, para  ad jud icar el prem io 
de 625 pesetas concedidoá las  huérfanas-de m ilita res y patrio
tas m uertos en campaña, y los cinco de 125 pesetas cada uno 
asignados á las doncellas acogidas en el H ospicio y Colegio 
de la P a z , han resu ltado  ag rac iadas la s  sigu ien tes:

H uérfana,
Doña Isidora Ignacia G. H ergueta, h ija  de D. José, M iliciano 

nacional de Villarrobledo.

Doncellas,
Josefa Sánchez y Jadraque de José, del H ospicio.
María Dolores Sales de Bernardo, de id.
A ngela Juana  Diez de Raim undo, de id.
Consolación Isidora Toboso y Molina de Juan, de id.
Josefa de la  Paz de Salvador, del Colegio de la Paz.

Prospecto del sorteo que se lia de eele lrar en  M adrid el d ia  27 
de Noviembre de 1871.

Constará de 30.000 billetes, al precio de 30 pesetas, divididos 
en décimos á 3 pese tas , distribuyéndose 675.000 pesetas en
1.505 premios de la m anera siguiente:

Premios. Pesetas.

1 ....................... .. d e .................................
1 ................................  d e ..................................
1 . . . . . . . . . . . . . . .  d e . . . .

30  ......... .................  de 2 .500 ...-------------
1.470 dé boo,

2 api^oxímaoíóned dé 2,000 pesetas para
los núm eros an terio r y  posterior al 
del premio m ayor...................................

1.505

80.000
50.000
25.000
75.000 

441.000

4 0 0 0

675.000

Las aproxim aciones son com patibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproxim aciones señaladas para los números an
terio r y posterior al del prem io mayor, que si saliese premiado 
el núm ero 1, su an terio r es el núm ero 30.000, y si fuese este el 
agraciado, el billete núm ero 1 será el siguiente.

E l sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con las 
solem nidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en la 
propia form a se h a rá  despueá un doble sorteo especial para ad 
jud icar un  prem io de 625 pesetas entre las huérfanas de m i
litares y patrio tas m uertos en campana, y cinco de á 125 en tre  
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la  Paz de 
esta capital.

E stos actos serán  públicos, y los concurrentes interesadoa 
en el juego tienen  derecho, con la vénia del P re s id en te , á  h a
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adv iertan  
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas im presas; cuyas listas son los únicos docum entos feha
cientes para  acreditar los núm eros prem iados.

Los premios se pagarán en las A dm inistraciones donde h a 
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación de 
estos y entrega' de los mism as. E n  algunos casos la  Dirección 
puede acordar trasferencias de pagos m ediante solicitud de los 
interesados.. ' ^

Madrid 17 dé Noviembre de 187Í.-=5^P. O., E nrique Colas.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general h a  acordado los pagos que por seña

lamiento se expresan á continuación para el dia 20 del corriente, 
de diez á dos de la ta rd e :

Por intereses de carreteras de A gosto,'núm eros 115 al 123.
Por id. de efectos pú b lico s, del 1.722 al 1.733.
Intereses de nuevos resguardos, del 1.846 al 1.860.
Canje de nuevos resguardos que no excedan de 3.000 pesetas 

por billetes del Tesoro público, del 381 al 410.
Madrid 18 de N oviem bre de 1871 .= E I D irector general, L.G. 

Campoamor.____________ _________

Esta Dirección general ha  acordado los pagos que por seña
lamiento se expresan á continuación para el dia 21 del corriente, 
de diez á dos de la  tarde:

Por intereses de carre teras de Agosto, núm . 124
Por id. de efectos públicos, del 1.734 al 1.748.
Intereses de nuevos resguardos, del 1.861 al 1.875.
Canje de nuevos resguardos que no e x c e d a n  de 3.000 pesetas 

por billetes del Tesoro público, del 411 al 450. , ^
Madrid 18 de N oviem bre de 1871.«»>E1 Dii'ector general, L. G. 

Campoamor.

Dirección general de la Déuda pública.
Secretaria.

En los dias 20 y 21 del corriente , y  horas de costum bre, 
satisfará la  Tesorería de esta Dirección el importe de las carpe-
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tas de cupones de obligaciones generales de ferro-carriles, cuyos 
núm eros á continuación se expresan :

Dia !30.
Carpetas núm eros ^.271 ai 2.500.

Bia 21,
Carpetas núm eros 2.501 al 2.700.
Madrid 18 de Noviembre de 1871 .=E l Secretario , Gregorio 

Zapatería.=V.* B.®=Heredia.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría. — Sección 2.*̂ — Negociado 2.®

. RELACION NTJM. 70.
Relación de los créditos de la Deuda del personal del Tesoro cuya 

caducidad se ha acordado por la Junta  en sesión de 17 de Oc  ̂
tuhre de 1871, como comprendidos en el art. 13 de la ley de 19 
de Julio y en los 15 y 22 de la instrucción de 8 de Diciembre 
de ÍSQ9, por no haber presentado los interesados los docu
mentos que acrediten, su personalidad dentro del plazo seña
lado al efecto en dichas disposiciones (1).

Número
de

entrada.

Im porte  
de lo s

Nombres de los interesados, sus apoderados, créditos.
y clase á que perlenecen los causantes.

Rs, Cénts.

PROVINCIA DB GERONA-
13.621 D. D ionisio Molina, exclaustrado—
13.63! Dona Francisca F on t y Passielo, pensionista

de g ra c ia .  .................... '.........................   •
13,639 D. Gaspar Puig, i d .    -----.............................
13 637 Doña Inés Reiiart y Fortunit, id ....................
13.638 Doña Catalina Roda, id .................................. ..
13i,64§ D, Pedro Sofá, id . .   .........................................
13.613 Doña Dolores y Doña Raim unda Camps, id. 
13.661 D o ñ a ’Alberta L lasch , pensionista m ilitar.
13.663 D. Benito de R os, re tira d o .............................
t3jB13 D. Fidel Pons, id ................................ .
I3 .|7 4  D̂. Juan de Robira, id.........................................
Í3 .i7 5  D. Ignacio Sala, id........................................... ....
1 3 678 D. José Roca, ex c lau strad o ........................
43.683 D. Francisco María B aatlla, i d . .................... ..
43.684 D. Miguel Delga, ju b ila d o .. .................... ..
13.685 D. Eugenio G uijarro, id   ........... ..
13.689 D. B altasar Mollera, i d . ,   ........... ...............
13.670 D. Manuel Vear, id  ,
l3  671 D. Ju lián  de Ibacebum ue, c e sa n te .. . , . — . 
13 690 D. Miguel Coro mi ñas, i d . . . . , . . . . . . . . . . . .
13 691 D. José Galan, i d ............................................... ..
•13.692 D. R am ón Onoz y 'C-lerde,, id           _
13.694 D. José Q uintana, id  ...........
1 3 J Ü  0 ,  loa;qi,i.B, S«gues, id,.... . , . . . . . . . . . . . .
21.903 D. Antón i O' V iiabri y Gra tacos, re t ira d o .. . .
21.887 D, Pedro Baileil, ex o la is trad o '.. . . . . . . . , . . '
M.888 D. Jerónimo Garrió, i d . . . . . . . , . . . .  . . . . . .
21.889 D. FranciBcO' Coronas, id ..           ------ -
21.891 D. Ramón Costa, i d . . — . . . . . . . . . . . . . . . .
14.898 D. Martin Fontariella , i d . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 I .Í8 3  Di* D lcf O' Abas., id  ........

D‘. F;ran,clscO' PJá, I d . . . .  * . , . . . . .  . ,
2 1 J0 5  Doña AntO'Oia G uaseb y  D at, pensión re - 

niun&ratoria. . . . . . . . . . . . . .   ____. . . . . . .
PROVINCIA B,B HUESCA,

24517 D. inlonio^ Férrep, excl aus t r ado, . . . . . . . . ,

19.919

f 4 » i

48.644

17.:036
17.040'

13.703
43.734
20.114
24.0̂ 70
24:282
24.569 
24.568 
24.567 
24.566 
12.188 
24560

. 24.571
24.570 
24.595 
24.725

PROVINCIA DE LERIDA.

Doña María del Carmen^ D ach, M onte-pio
m ilita r . ......................... ..

D. Pedro Tomiis E l íes, re tirado .. . . . . . . . . . . . .
PROVINCIA DE NAVARRA.

D. Francisco Iturnaendi, convenido de V er- 
g a r a . . . . -------------    . . . . . . . . .

PROVINCIA DE OVIEDO.

Doña Tom asa Güero, Monte-pio c iv i l ...........
Doña Dolores Soto, id   .

FROVINC'IA DB FALENCIA.

D. A ntonio Capeliá, act i va. , „
D. Eugenio Parra, i d .   ----- -------- -----
D, Leandro ttodrigu^v., cesante..
D. José Diez 0,íez, re tirad o .... . . . . . . . . . . .
D. Manuel de León, i d  --------------
Doña Angela del Campo, re lig iosa____
Doña Gas para Nevares, id .  ......... .
Doña María Orejón, id . -------- . . . ______
Doña Jostfa H ortelano , i d   ........... .
D. Pedro Juara, Monte-pio c iv i l . . . . . . .
Doña Bi’ígida María Isla, relig iosa. * . . .  
Doña Pascuala Francisca Zapatero, id ..
Doña María del Pilar Muñoz, i d   .
Doña Regina Perales, id ............... .........
D. Pedro Montero, ex c lau strad o .. . . . . .

514‘23

73P18 
97T1 

1.586‘i9  
4.33143 
4.10546 

506‘06 
4.750 
4.009 08 
4.378‘89 

5848 
2803 5 0  

14.377‘53 
45.948 

5869*21 
17.104 

2 391 
146‘03 

1.253*30 
6,486-59 

481*89 
879*18 

8.978*62 
7.30148 

52-80 
5.456-95 
3.165 
7.078 
5.855*18 

15.897 
'471*64 

7.447*94

2.802-34

46.217

69*71
7.718*12

22.027

1.796*71
2.028

9.508*36
26*89

538^53
514-04

2.551*40
5.030,.

900
664

6.034
1.325

10.290
800

1.412
276

9.732
PROVINCIA DE TARRAGONA.

14.517 D. Félix-HosociinicM , re tirado  ........... ... ..
14.527 D. Rafael Cabrera, id     ............................
14.603 Doña Lorenza Aragonés, pensionista de

gracia------------------      . . . . . . . . . .
23.440 D. R am ón Baiguez Martí, re tirado   .

PROVINCIA DE TERUEL,

14.746
14.747
14.748
14.749
14.750
14.751
14.752 
14758 
14.755
14.757
14.758
14.759
14.760
14.761
14.762
14.763
14.764
14.765 
14.771

D. Rafael López, activo.................
D. Lorenao Vadal, id   ...........
D. Fapstino Balduque, i d . . . . . . . .
D. Miguel Jiménez, id      .
D, Antonio Muñoz, id....................
D. Francisco Galicia, id ............... .
D. Luciano Perez, i d . . .   ...........
D. Francisco Coello, id     .
D. Vicente Perales, i d . , .
D. Zenon Laboz, i d .   .................
D. Felipe Lanuza, i d . ,
D. R aim undo Ayala, i d .   ___
D. Sebastian Fernando, id ..........
D. M ariano Serrano, i d ................
D. F ernando  Franco, i d . . . . . . . .
D. Rafael Gampiilo, i d .
D. Manuel Novilla, id ..................
D. Esteban Vidal, id  .̂........
D. Pascual Fernandez, retirado.

Número
de

entrada.

14.772 
18.683 
24 580
24.581
24.582
24.583
24.584

Nombres de los interesados, sus apoderados, 
y clase á que pertenecen los causantes.

Importe 
de los 

créditos^

Rs. Cénts,

D. Tomás Gil, retirado.,................................... .. 1.427*33
D. Miguel P u ro , exclaustrado^........................  18.683
D. José Ciprés y Bernardo, re tirado ...............  1.019*10
D. Manuel Espinosa y Gutiérrez, id    2.552*60
D. Gregorio Lam iel, i d . . i * ............................  1,021*37
D, Manuel Moreno y Béjar, id ..........................  2.252*70
D. Juan  Sánchez y Perez, id .............................  1.031*42

12.838
12.873
12.919
12.946
13.359
13.458
13.459 
13.472 
13.461 
13.536 
18.539 
13.541 
13.544 
13.565 
13.610 
20.255 
20.258 
20.259^ 
20.277
20.332
20.333
20.334
20.335 
20 337 
20.344 
20.346 
20.349 
20 351
20.352
20.353 
20 354
20.356
20.357
20.359
20.360

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Doña Clara Rodríguez, Monte-pio c iv i l . . .
D. Galo García, re tirad o .. ..........................
D. V ictoriano Ruiz, id    • •  ............
D. Isidro Campanillo, id................................
D. Gaspar H ernando, id.   ..........     • •
D ,.H ilario A rechedera, i d . . ..........................
D. Juan B aseuñana, i d .   .......................
D. Juan  Camino, id ................... .. ..................
D. Gregorio B arriga, id ..................................
D. A quilino Navia, i d     • ...............
D. A ntonio Osen, id ................. ....
D. A driano Olivar, id    ...........
D. V alentín  Pelayo, i d .    ............. ............
D. Miguel Soria, i d ............................ '...........
D. Manuel Valle, id .................
D. Tomás Alonso , activo—    .................
D. Juan  Barcala, id      ................
D. Francisco M artínez, i d . . .  . 7 . . . . .  -
Doña María Teresa E chevarría, religiosa.
D. Tomás Alonso, re tira d o  .
D. Pedro Alvarez, id .   ............... .........
D. Dionisio Baga, id . ................................
D. Francisco Blanco, i d ..........................
D. Florencio Calderón, i d ...................... ..
D. Eugenio Gómez, id  .............; . . . . .
D. Juan  de H uete, i d . . ................................
D. A ngel Merino, id .....................................
D. Miguel Molino Rop, i d    .........
D. Francisco Muñoz, id  ........... ..
D. Pablo Nieto, i d .    .................................
D. Sebastian Palop, id   ......................
D. Toribio Solís, i d ,   .......................... ......
D. Leonardo Ramón, id ...............................
D. Diego Santos, id .......................................
D. Ignacio Sánchez, i d .   ......... .................

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

12.396 D. José A lbar, re t ira d a .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
14.315 D. Pascual Guerrero, pensionista de gracia. 
14.366 Doña M anuela Pom ar, id ^ . .  v . . . . .  . i..

909*18 
827*21 

8*25 
54 02 

480 
186*25 

13*30 
536T2 
833*30 
620*30 
152*29 
615*11 
12*10 

134*21 
975 
239*74 
326*39 
218*71 
972 

1.261*39 
413*48 
350 
447*15 

1.230*59 
1.254 
1.660*95 

9*71 
92*42 

1.266*62 
1.950*90 

564*71 
1.670*92 
1.037*06 

542 
1.742*95

366‘22
1.401*45
:e.400*95

PROVINCIA DE ZAMORA

18.992 Doña Manuela Perez y  Fernandez, pensio
n is ta  c iv il.  ..........    37*27

19.005 Doña Teresa Andrei, id  , . J .   ------- . . .  29*21
21.051 Doña P etra  Pascual, pensionista; de grac ia .. 62*59
21,077 D. Juan Yusanti, a c t iv o . .............................   75*86
,21.078 D. C elestinoPalou, id......................   10*12
21.376 D. Santiago García, retirado ............................  885*42
21.408 D. Mareos Posa, i d   ...........................  485*30
2Í.409 D. Bartolomé Perez, i d . . ..................................  504*71
21.318 D. Manuel Tabuyo, id ........................................  57*27
21.338 D. Manuel Mechuca, id .....................................  58*
21.384 D. ̂ Francisco Alvarez, id   ......................... 58*24
21.394 D. A gustín Puente, id ......................................  156*27
21.864 D. Antonio Flores, i d .   ...........   349*42
21.400 D. L uis Calvo, i d . .   ....................................  38*83
21.401 D. Mateo Castaño, id   .........................  99
21.402 D. Manuel Chapado, id ...................................... 19*42
21.403 D. M artin Granero, id ............... .. ..................  99
21.418 D. Leandro Rodríguez, id   ........ ; ............ 48*53'
21.419 D. Antonio Pascual, id ...................    43*68
22.765 D. Salvador Pernal y Morales, id ...................  128*23

Madrid 19 de Octubre de 1871.=E1 Secretario, Gregorio Za 
natería.=V .* B.“= E l  D irector general P residen te , H eredia.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Billetes del Tesoro,

E l dia 20 del actual, desde las diez de la  m añana á las dos 
de la  ta rde , satisfará está Tesorería C entral los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Julio últim o, cuyas facturas se hallen  
señaladas con los núm eros 491 á 513.

Madrid 18 de Noviembre de 1 8 7 1 .^ E r  Tesorero Central, Ino 
cente Ortiz y  Casado.

3.715*71
3.066*45

7.243*89
1.158-97

200 
416*71 
45833 
625*06 
625*06 

' 577*74 
916-75 
308*33 
500 
466*65 

1.000 
666*65 
466*65 
466*65 

1.500 
999*98 
466*65 
466*65 

1.480*56

(4) Véanse las Gaceta» de los dias 44 y 46 del actual.

Bonos del Tesoro,
E l dia 20 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería C entral el cupón vencido 
en 30 de Jur.io ú ltim o , cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los núm eros 851 á 910.

Madrid 18 de Noviembre de 1871.=E1 Tesorero Central, Ino 
cente Ortiz y Casado.

E l dia 20 del a c tu a l, desde las diez de la m añana á las dos 
de lá tarde, satisfará esta  Tesorería Central los bonos del Tesoro 
amortizados en 27 de Diciembre ú lt im o , cuya carpeta se halle 
señalada con el núm . 569.

Madrid 18 de Noviembre de 1871.==E1 Tesorero Central, In o 
cente Ortiz y Casado.

Billetes del Tesoro.
E l dia 21 del ac tu a l, desde las diez de la  m añana á  las dos 

de la ta rd e , satisfará esta Tesorería C entral los billetes del Te
soro vencidos en 31 de Julio ú ltim o , cuyas facturas se hallen 
señaladas con los núm eros 514 á 529.

Madrid 18 de Noviembre de 1 8 7 i.= E l Tesorero Central, Ino^ 
cente Ortiz y Casado.

Bonos del Tesoro,
E l dia 21 del actual, desde las diez de la  m añana á  las dos 

de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio últim o, cuyas carpetas se hallen  señaladas con 
los números 9 i l  á 954.

Madrid 18 de Noviembre de 1871.=E1 Tesorero C entral, Ino
cente Ortiz y Casado.

soro am ortizados en 27 de Diciembre últim o, cuyas carpetas se 
Hallen señaladas con los núm eros 570 á 576.

Madrid 18 de N oviem bre de 1871.=E1 Tesorero Central, Ino
cente Ortiz, y Casado.

m im sTnaio  de x.a gobernación.

E l dia 21 deP  actual, desde las diez de la  m añana á las dos 
d é la  ta rd e , satisfará esta Tesorería C entral los bonos del T e-

l i r e c c i o i i  g e n e r a l  de C o rre o s  y  T e lé g r a fo s .
b&jo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 

i ia r ia  del correo de ida y vuelta entre  M ontilla y
Bm m .
1.* E l csoiitratlsta se obliga á conducir en carruaje de id a  y 

vuelta  desde Montilla á Baena la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de n inguna clase, d is
tribuyendo  en su tránsito  los paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo Jos que de ellos partan p a ra 'o tro s  destinos.

2.® La distancia de 32 kilóm etros que comprende esta con 
ducción debe ser reeorridaíen cuatro horas 3D m inutos; y  las de 
en trada y salida en los pueblos del tránsito  y extrem os se lija 
rán  en el itinerario  que fó rm e la  Dirección general de Correos y 
Telégrafos, que podrá a lterar según convenga al m ejor servicio,

S.\ Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
m ente se exigirá al con tra tista  en el papel correspondiente la  
m ulta  de 10 pesetas por cada cuarto  de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podra rescindirse el contrato, abonando adem ás 
dicho contratista  los perjuicios que se originen al Estado.

4.® P ara  el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el con tra tista  el núm ero suficiente de caballerías m ayores si
tuadas en los puntos m ás convenientes de la  lín e a , á ju icio  del 
A dm inistrador principal de Correos de C órdoba, y carruajes 
decentes con alm acén ó sitio independiente del de los viajeros y 
equipajes, capaz para contener toda la correspondencia que 
circule por la línea.

5.® E s condición indispensable que los conductores de la ' 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.® Será responsable el con tratista  de la conservación en 
buen estado de toda la correspondencia, y  de p reservar esta de 
la  hum edad y deterioro.

7.® Será obligación del con tra tista  co rrer Ips e x tra o rd in a - ' 
rios del servicio que ocurran  , cobrando su im porte  al precio 
establecido en el reglam ento  de Postas vigente.

8.® Si por faltar el con tra tista  á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la; A dm inistración , 
esta , para el resarcim iento ,'podrá ejercer su acción con tra  ía 
fianza y bienes de aquel.

9.® L a cantidad en que quede rem atada la conducción se 
satisfará por m ensualidades vencidas en la referida A dm in istra
ción principal de Correos de Córdoba.

10. E l con tra to  du rará  cuatro  años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al com unicar la 
aprobación superior de la subasta.

11. T res meses ántes de finalizar dicho plazo avisará  el con- 
trá tis ta  á la  A dm inistración principal respectiva si se despide 
del ^servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva su b as ta ; pero si en esta époqa existiesen causas que im 
pidiesen un  nuevo rematev ó hubiere que proceder á un  segundo, 
el con tra tista  ten d rá  obligación de con tinuar por la tácita *tres 
m eses m ás bajo el m ism o precio y  Gondioáonesi: Si el con tra tista  
no'Sé despidiera del servicio, la  A dm inistración podrá su b asta r
lo nuevam ente una vez term inado el compromiso, si así lo  cre
yera conveniente ó hub iera  quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la época en que se haga, una 
vez term inado el contrato, em pezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

12. Si du ran te  el tiempo de este, contrato  fuese necesario  va
ria r en parte la línea  designada, y d irig ir la correspondencia por 
otro ú  otros p u n to s , serán de cuents^ del con tra tista  los gastos 
que esta alteración ocasione , sin derecho á  indem nización a l
guna ; pero si el núm ero de las expediciones; -se aum entase, ó 
r e c i t a r e  de la variación anm ento  ó disminuM on de, distancias, 
el Gobierno determ inará  el abono ó rebaja de la  parte corres
pondiente de laiasignacion á prorata . Si la  línea se variase del 
todo, el con tra tista  deberá co n te s tp , den'tro deí térm ino de los 15 . 
dias siguientes al en que se le dé el av iso , si se aviene ó no á 
con tinuar el servicio por la  nueva línea que .se  adopte ; en caso 
de negativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
m ente el servicio de que se"trata. Si hubiese necesidad de su 
prim ir la línea , el Gobierno avisará al con tra tista  con un mes 
de anticipación para  que re tire  el serv icio , sin que tenga este

‘ derecho á indem nización. ■
13. La subasta  se anunciará  en la  Gaceta  y B o le ta  oficial 

de la  provincia de Córdoba y por los demás medios acostum bra
dos, y  ten d rá  lugar an te  el Gobernador de dicha provincia y 
Alcaldes de M ontilla y Baena, asistidos de los A dm inistradores 
de Correos de los mismos puntos, el dia 6 de Diciembre p ró 
xim o, á la  hora y en el local que señalen dichas; A utoridades.

14. E l tipo máximo para el rem ate será la  can tidad  de 1.476> 
pesetas-50 céntimos anuales, no pudiendo adm itirse proposición 
que exceda de esta sum a, n i considerarse coñ-derecho á indem 
nización alguna al rem atante en el poco probable caso de que 
los datos oficiales que hán servido para determ inar la  distancia 
que separa á los puntos extrem os resultasen equivocados, en 
cualquier tiempo en más ó en ménos, ;

15. Para presentarse, como licitador será condición precisa 
depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia, ó en u n a  de las A dm inistraciones de R entas de Mon
tilla  ó Baena, como dependencias de la Caja general de Depósi
to s , la sum a de 150 pesetas em m etálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del E stado ; la /cual, concluido el acto del 
rem a te , será devuelta á los in te resad o s, ménos la correspon
diente al m ejor postor, que quedará en depósito en las oficinas del 
Gobierno pará su formalizaeion enla Caja sucursal de los de la  
provincia, á tenor .de lo prevenido por la Real órden c ircu la r de 
24 de E nero  de.1860, tan  pronto como se reciba la adjudicación
definitiva del servicio. ,

16. Las propjosiciones se harán  en pliego cerrádo^ expresán- . 
dose por le tra  la cantidad en que el licitador se compromete á  
p restar el servicio, así como su domicilió, y  f irm a , ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se u n irá  
la  carta  de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición an terio r, y una  certificación ex
pedida, por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la q u e  conste su aptitud  le g a l, m ayor edad , buena conducta, 
y  que cuenta con recursos para, desem peñar el servicio que 
licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar preci
sam ente en poder del P residente de la subasta du ran te  la m edia 
hora anterior á la  fijada para dar principio- al acto, y  una vez 
entregados no podrán re tira rse . ̂  ^

18. Para  extender fas proposiciones Se observará la  fórm ula 
siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo diario 
en carruaje desde M ontilla á Baena y vice versa por e l precio
d e   pesetas an u a le s , bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por S. Mr*
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Toda preposición que no se halle  redactada en estos té rm i
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

19. A biertos los pliegos y leídos públicam ente, se extenderá 
el acta del rem ate, declarándose este en favor del m ejor postor, 
sin  perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem itirá  
inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

^0. Si de la  comparación de las proposiciones resultasen 
igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora;, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el em pate.

^1. H echa la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato  á escritu ra  púb lica , siendo de cuenta  del rem atante 
los gastos de su otorgam iento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la  Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

Contratado el servicio, no se podrá subarrendar,ceder ni 
traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

^3. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene el a rt. 5.® 
del Real decreto de ^7 de Febrero de 18b^ si no cum pliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgam iento de la escri
tu ra , ó im pidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le 
señale. ,

^4. C ualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se h a g a n , como igualm ente la form a y concepto de la 
subasta, queda siem pre reservada al M inisterio de la Goberna- 
nacion la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el acta 
de rerpate, teniendo siem pre en cuen ta  el m ejor servicio público.

Madrid 11 de Noviembre de 1 8 7 i.= E l D irector generalinte*^ 
riño ., José de la  Guardia.

Condicionas hajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 
conducción diaria  del correo de ida y vuelta entre el Ferrol y 
Santa  M arta de Ortigueira.
I.* El con tra tista  se obliga á  conducir á caballo' dC' ida y 

vuelta, desde el Ferrol á Santa Marta de Ortigueira, la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregadós; sin excepción 
de n inguna clase, distribuyendo en su tránsifó los paquetes d ir i
gidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan  para 
otros destinos.

La d istancia de 44 kilóm etros que comprende esta con 
ducción debe ser recorrida en 10 horasv y las de en trada y 
salida en los pueblos del tránsito , y ^x trém o s/ Se fijarán en el 
itinerario  que forme la  D irección general de Correos y T elégra
fos, que podrá a lte ra r según convenga al m ejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
m ente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
m ulta  de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á  la  tercera  falta 
de asta especie podrá rescindirse el contrato, abonando adem ás 
dicho con tra tista  los perjuicios que se originen al Estado.

4.*" P ara  el buen desempeño de esta conducción deberá te 
n e r  el con tratista  el núm ero suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
A dm inistradores principal de Correos de la Coruña.

5."" E s condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista  de la  conservación en 
buen estado de las m aletas en que sb conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hum edad y deterioro.

7.* Será obligación del contratista  correr los ex traordinarios 
del servicio que o cu rra n , cobrando ,su im porte al precio esta
blecido en el reglam ento de Postas vigente.

8.® ^ i porifa^ar,el^cpjRftracista.á nualqniera^.'d?^!^ condrek)- 
nesnstipu ladas se irrogasen^erju ic io s  á:M esta; ‘
para el resarcim iento, podrá e je rcé rs tt acción co n tra ía  fianza y 
bienes de aquel. - ' ^

9.*" La cantidad en que quede rem atada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida A dm in istra
ción principal de Correos de la Coruña.

10. E l contrato du rará  tres años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo día se fijará al com unicar la 
aprobación superior de la subasta.

I I .  Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tra tis ta  á la A dm inistración principal respectiva si se despide

,del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
pueva subasta; «pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen ph nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un  segundo, 
e l contratista tendrá obligación de con tinuar por la tácita  tres 
meses más bajo el m ismo precio y condiciones. Si e l  con tratista  
no se despidiera del servicio, la A dm inistración podrá subastarlo 
nuevam ente una vez term inado el com prom iso, si así lo c re 
yera conveniente ó hub iera  quien lo solicitara. Los tres meses 
fie despedida, cualquiera que sea la época en que se haga una 
vez term inado el contrato, em pezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la eóm unicacion.

1^. Si du ran te  e l tiempo de este contrato  fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigip la correspondencia 
por otro ú  otros p u n to s , serán de cuenta del con tratista  los gas
tos que esta alteración-ocasione , sin derecho á indem nización 
a lg u n a ; pero si el núm ero de las expediciones se au m en tase , ó 
resu ltare  de la variación aum ento ó dism inución de distancias, 
el Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la parte co rres
pondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el con tra tista  deberá con tes ta r, dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el a v is o , s i  se aviene 
ó no á continuar el s e r v ic i o  por la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subas
ta r  nuevam ente el servicio de que se trata. Si hubiese nece 
sidad de sup rim ir la línea , el Gobierno avisará al eo n tra tis ta  

- con un mes de. anticipación para que retire el servicio , sin que 
ten g a  este derecho á indem nizaeiou.

43. La subásta se anunciará  e n  la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la  provincia de la; po ru ñ a  y ^por los demás medios acos
tum brados, y tendrá lúgáT an te  el Gobernador de dicha provin
cia y Alcaldes del F e r ro ly  de Santa Marta de Ortigueira, asisti
dos de los A.dministradores de Correos de los mismos puntos^ el 
dia do de Diciembre próximóv áMa hora y en el local que seña
len dichas A.utoridades.

44. E l tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 3.375 
pesetas anua les , no pudiendo adm itirse proposición que exceda 
de esta sum a, n i considerarse con derecho á  indem nización a l
guna el rem atante en el poco probable casó de que los datos ofi
ciales que h an  servido para determ inar la d istancia que separa 
á los puntos extrem os resultasen equivocados en cualqu ier 
tiem po en más ó en méiios.

45. P ara  presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviam ente en la Tesorería de H acienda pública de 
la  Coruña ó en cualqu iera  de las subalternas del F erro l y San
ta  Marta de O rtigueira, como dependencias dé la  Caja general de 
Depósitos, la  sum a de3 ?5  pesetas en metálico, ó su equivalente 
en títu los de la  Deuda del Estado; la cual, concluido eí acto del 
rem ate, será devuelta á los interesados, ménos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas 
del Gobierno para su formalizacion en la Caja s u c u r^ l  de jDe- 
pósitos de la provincia, á tenor de lo dispuesto en la Real órden 
circular de ¿4 de Enero  de 4860, tan  pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expresán-* 
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
p restar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se un irá  la 
carta de pago original que acred ite  haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente , por la que 
conste su mayor edad, aptitud  legal, buena conducta, y que 
cuenta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar p reci
samente en poder del Presidente de la siibasta durante la m edia 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retira rse .

18. P ara extender las proposiciones se observará la  fórm ula 
siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo diario  
desde el Ferrol á Santa Marta de O rtigueira y yice versa por el pre
cio de  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no sé halle  redactada en estos té rm i
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
¡el acta del rem áte, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, p a ra lo  cual se rem itirá 
inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

50. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualm ente beneficiosas dos ó más, se ab rirá  en el acto nueva 
licitación á la  voz por espacio de m edia hora, pero sólo entre 
ios autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

2 i. H echa la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritu ra  pública, siendo de cuenta del rem atante los 
gastos de su otorgamiento, y de dos copias simplés, y o tra  en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos.'

2^. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

^3. E l rem atante quedará sujeto á Ip que previene el a r 
tículo 5.® del Real decreto de ^7  de Febrero de 485^ si no cum 
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritu ra , ó im pidiese que esta tenga efecto en el térm ino 
que se le señale.

24. C ualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualm ente la form a y concepto de la 
subasta, queda siem pre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el acta de 
rem ate, teniendo siem pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 44 de Noviembre de 4 8 7 i.= E l D irector general in te
rino, José de la Guardia.

Cartas detenidas por falta de franqueo en  47 de Noviembre de 4871.

f i o ¥ í h c i a l

Gobierno de la provincia de Valencia.
Por este p rim er edicto se cita, llam a y emplaza á D. Tomás 

Lloret, Oficial prim ero que fué de la Tesorería de H acienda púb li
ca de esta provincia y V isitador de Loterías dé la  m ism a en F e 
brero y Marzo del pasado año 4866, para que en el térm ino  
de 30 dias, contados desde la  publicación de este edicto, com pa
rezca por sí ó legal m ente representado ante el Gobierno de esta 
jirovincia á  responder de los cargos qué le re s u lta q ^ o r  el alm - 
m iento de caudales que verificó D. Cárlos Leró, Á dm iniétrádór 
que fué de Lotéríás de esta cap ita l en el citado período.

V alencia 44 de Noviembre de 4874.«E1 Gobernador, Keyser.

Comisaría de Guerra de Madrid.
Siendo de urgente necesidad para los intereses del Estado 

que D. Eduardo Solier y V ilch es, A dm inistrador que fué del 
hospital m ilita r de esta plaza, se presente en esta Comisaría de 
G uerra encargada de expedientes de reintegro á  responder de 
los cargos que le resultan  en el que se le sigue por desfalco de 
los fondos de dicho establecim iento, se le excita á que bn el té r
mino de 40 d ia s , á contar desde la publicación de este en el 
Boletín oficial de esta provincia, Jo verifique; en la inteligencia 
qué de no hacerlo así, se procederá por la via de aprem io oon- 
>tra sus bienes ó rentas si los tuviere.

Madrid 7 de Noviembre de 4871.=E1 Secretario, Juan  Sán
chez Oovisa.=V.® B.®—E l Comisario de G uerra in te r in o , Ilde
fonso V. Hediger.

Administración del Correo Central.

Cartas detenidas por falta de franqueo en  16 de Noviembre de 4874.

NOMBRES.

Adelaida B ocalan ................
A lberta I r a s tí ......................
Agustín S án ch ez ................
Antonio Rivero...................
Clotilde M oiero .  .............
Cecilio G arc ía ......................
Escolástico S ub irán ...........
Francisco A sensio  *.
Francisco Triarte.................
Francisco P e le g r in ... . . . .
G ertrudis H u rta d o .. . . . . .
Goifin (Sra. de) .
José V aca . ..................
Jorge N a v a rro . .........
Josefa Mendez  .........
Juan S a n z .............................
Juan P. García......................
Mariano C ortina ..................
Marqués de C astañ ed a .. . .  
Marqués de Fuen tep ied ra .
María M enendez   .
Mariano C am acho..............
Mariano López.....................
María B e i i r a n . . . . .............
Mariano C urie l....................
Ramón Bernaldez...............
Ramón Marimon.................
Rafael O lc in a ......................
Saturio  C am arón ...............
Salvador L ópez.. .   ........ ..

DESTINOS.

Madrid 47 de Noviembre de 4871.= 
Moratilla.

Valladolid.
Mon dragón.
B erruete.
Guadix.
Tocina.
Manzanares.
Zaragoza.
Crevillente.
Lanjar.
C iudad-Real.
Córdoba.

9
Nava de la Asunción. 
Castellón.
Ampuero.
B árgos.
Sevilla.
Manila.
Oviedo.
A ntequera.
Come! lana.
San Ildefonso. 
Archena.
Gérica.
Sevilla.
Badajoz.
Barcelona. ^
Jerez.
Cuenca.
Burgo de Osma.

=E1 Administrador, Juan

NOMBRES.

Antonio F u e n te s . . . . ..............................
Angel L ó p e z . ..........................................
Bartolomé B ocero....................................
Domingo V arona.....................................
Enrique Iñ iguez .......................................
Francisco R ubio .......................... ............
F. G. M icalles..................................... ......
Francisco Sánchez  .................
Franci^co G arcía  ................. ........
H errero y R odríguez..............................
Inocente Fresno................................ ........
Joaquín U rb ina ........................................
Jaim e P a la .................................................
Juan  V icedo . ..............*.................
Ju lián  Godi'n  ..............................
José M /U rq u ir i.  ....................... •.........
L uis E ch ev arría ......................................
L u is Gruillou.......................... ..................
Manuel C am puzano .   .......................
Mariano B lasco   .........................
Miguela V orao .........................................
Miguel B erenguer .....................
Marcos F ernandez..................................
María P a z   ..............................................
Miguel O rduña........................................
Marqués de la C onquista ......................
Marqués de V e n a lú a ..  ......................
Manuel F lores ...............................
Nieves G onzalo........................ ...............
Nicomedes P ascual  ..................
Paulino Diez............................................
Petra Sánchez...................... .. j ,
Pedro M aroto...................... ......................
Ramón U sano  ..........................
R aim ando U red a -  ................. ............
ío m á s  V alera ............................................
V iuda de T. Harraony .   ..................
Valentin M endaño  .......................

Madrid 48 de Noviembre de 1874.= 
Moratilla.

DESTINOS.

Málaga. 
Buenos-Aires.

Rielves.
Burgos.
La Union.
Malta.
Granedo.
Badajoz.
Pal en cía.
Albacete.
Sevilla.
T arrasa.
Cádiz.
Daganzo.
Deva.
Navia.
C haraartin .
Badajoz.
Zaragoza.
Novilla.
Habana.
Buenos-Aires.
Loeches.
Rivadesella.
Trujillo.
Alicante.
Sevilla.
liham artin.
Villar.
Valladolid.
Zaragoza.
Alcabon.
Gascueña.
Cam po-Real.
Aranjuez.
Puerto  de S anta  María. 
H erencia.

E l A dm in istrador, Ju an

Administración económica de la provincia de Madrid*
D. Juan  S to r, cuyo domicilio se ignora , se serv irá  p resen

tarse en esta A dm inistración económica para recoger un billete 
y un  pagaré de la  Deuda del Tesoro, procedente del m aterial, 
expedidos á su favor.

Madrid 46 de Noviembre de 4874.=E1 Jefe de la  A dm inis
tración , Olegario Andrade.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Ayuntamiento popular de Madrid.

No habiendo tenido efecto la ven ta  de cinco solares de la 
tercera m anzana del Pósito que á continuación se expresan, el 
Excm o A yuntam iento, como subrogado en todos los derechos 
y  ha  acordado sacarlos nuevam ente
á subasta  con sujeción ai mism o pliego d condiciones y  bajo 
los mism os precios que sirv ieron de tipo en la an te rio r.

Un solar que se distingue en el plano con el núm . 24, tiene 
dos fachadas: la  prim era situada al N.' es la de la calle nueva 
que partiendo del paseo de Recoletos term ina en la plaza de la  
Independencia, y la segunda situada al O. es la de la calle pro
yectada desde la de Alcalá, próxim am ente en dirección p a ra - » 
lela al citado paseo, form ándose un chañan en el encuentra 
de ámbas fachadas. E ste solar mide una superficie de 643‘20 
m etros cuadrados, equivalentes á 8.284‘62piés cuadrados, y está 
valorado en 488.479‘10 pesetas.

Otro solar que se d istingue en el plano con el núm , 26, tiene 
su fachada á la calle nueva que partiendo del paseo de Recole
tos term ina en la plaza de la Independencia. Este solar mide 
una superficie de501‘96 m etros cuadrados, equivalen tes á6.46o‘41 
piés cuadrados, y está valorado en 439.006*31 pesetas.

Otro solar que se d istingue en el planocon el núm . 28, tiene 
su fachada á la m ism a calle nueva que el an te rio r; m ide una  
superficie de 346‘50 m etros cuadrados, equivalentes á  4.463*03 
piés cuadrados, y está valorado en 92.607*87 pesetas.

Otro solar que se distingue en el plano con e ln ú rn . 29, tiene 
su fachada á la calle de Alcalá; mide una superficie de 256*82 
m etros cuadrados, equivalentes á 3.307‘91 piés cuadrados, y  está 
valorado en 68.639*43 pesetas.

Otro solar que se distingue en el plano con el núm . 30, tiene 
su fachada á la calle nueva que partiendo del paseo de Reco
letos term ina en la plaza de la Independencia; mide úna  super- 

5‘30 metros cuadrados, equivalentes á 2.901*92 piééficie de 22o‘l -------  .
cuadrados, y está valorado en 53.685*52 pesetas. '

Las subastas de ios expresados solares se verificarán en la  
sala de remates de las Casas Consistoriales el dia 21 de Diciem
bre próximo, á la un^ de la tarde.

Las subastas serán presididas por un  Sr. Alcalde popular de 
distrito designado por turno.

Para ser admitido como licitador es preciso acred itar an te  
el Sr. Presidente del acto de la subasta haber consignado en la  
Depositaría del Excmo. A yuntam iento  la cantidad equivalente 
al 5 por 400 del importe to tal en que resu lte  valorado el so lar 
que se desee adquirir.

Se adm itirán proposiciones á cada uno  de los solares por la s  
dos terceras partes-de le  valoración , con arreglo al pliego de 
condiciones que juntam ente con eí plano general y el parcial de 
cada finca estará de manifiesto en la Secretaría de este A yun
tam iento todos ios dias no feriados hasta  el del rem ate.

Madrid 45 de Noviembre d e i8 7 4 .= E l Alcalde prim ero, Pre-«̂  
s iden te , Manuel. María José de G a ld o .= E l S ec re ta rio , José D i- 
oen ta  y Blanco# —1

F R0¥ 1DE1 £ ÍA S  J O D IG lA L E l

Juzgados eclesiásticos.
▼ icaria  e c le s lá s t íc a  d e  M aclriil y  /•« p a r tid o .

'Eq virtud de providencia del Sr. Teniente Vicario eclesiástico de esta 
villa y su partido, se cita, llama y emplaza á Ramón Tineo y Martiae*, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de 10 dias contados des
de la publicación del presente, comparezca en este Tribunal á prestar 
ó negar á su hijo Millan Kamon Tineo y Lima el consejo que necesita para.
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el matrimonio que intenta; apercibido que de no verificarlo se dará al 
expediente el curso que corresponda.

Madrid 46 de Noviembre do 4874.=Licenciado Juan Moreno.
X -780

Juzgados de primera instancia.
AgruiiAi*.

D. Julián Bustillo y  Alvarez, Doctor en Derecho civil y canónico, y  
Juez de primera instancia de esta villa de Aguilar de la Fronter a y su 
partido &c.

Hago saber como en este mi Juzgado y  por la Escribanía del actua
rio se ha instruido'expediente á solicitud de D. Francisco de Galvez Na- 
varrete, vecino de la villa de Puente Genil, sobre que en conformidad á 
la ley de 49 de Agosto' de 4841 y demás vigentes se declaren de libre 
disposición los bienes de la capellanía fundada por Juan Ruiz Madere
ro, en el que he mandado convocar á todas las personas que se conside
ren con derecho á ellos para que en el término de 30 dias, á contar des
de que tenga efecto la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B o le tín  ofi
c ia l de la provincia, se presenten á deducirlo; con apercibimiento de que 
pasado dicho término sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Aguilar á 40 de Noviembre de 4 871.=Dr. Julián 
Bustillo.=El actuario, Manuel de Palina y Valle, Secretario. X—786 

A lfaro.
D. Ceferino Gutiérrez, Juez de primera instancia de esta ciudad de 

Alfaro y su partido.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á los q u e  se crean con 

derecho á los bienes dp uno de los cuatro vínculos fundados en la villa 
de Aguilar del Rió Alhama por el Licenciado D. Andrés López de Me- 
drano, Beneficiado que fué de la iglesia parroquial de dicha villa, por su 
testamento otorgado en ella en 6 de Octubre de 4684 ante el Escribano 
D. Martin Orliz, y de que fué última poseedora Doña María Antonia Ló
pez de Medrano, de la misma vecindad, en donde falleció én 4 4 de Di
ciembre último, y  al que se  halla opuesto D. Eulogio Garcés y López de 
Medrano, hijo legítimo de la última poseedora, para que en el término 
de 20 dias comparezcan á deducirlo en esJte Juzgado en forma legal; que 
si lo hicieren se les oirá y administrará justicia, y  de lo contrario les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alfaro á 25 de Octubre de 187L=Geferino Gutierrez.=Por 
mandado de S. S,, Manuel García. X —779

M adrid.—B u en a v is fa .
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez de pri

mera instancia del distrito de Buehavista de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se sacan á pública subasta diferentes objetos de 
una fábrica de tubos y planchas de plomo, tasados todos en la cantidad 
de ! J.29S pesetas 3 cénls,, ó sean 64.484 rs. 42 cénts.

Para la celebración del remate se ha señalado el día 28 del corriente 
á las doce de su mañana, en la audiencia de dicho Juzgado,

Las personas que quieran enterarse, pueden verlo en la fábrica, sillada 
m  el paseo de Santa María de la Cabeza, núm. 5.

Madrid 13 de Noviembre de 4871.==Franoisco Fernandez de la Torre.
X—717

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera inslancía d d  dis
trito del-Congreso de csla capital, refrendada por el infrascrito Escriba
no de actaadcines, se anuncia la venia en pública subasta, á voluntad de 
su dueño, de una hacienda llamada Alquería de C udol, antes Fuensanta, 
sita en el término del pueblo de Allajar, próximo á Vale ocia y contigua 
al pueblO' nuevo; de cabida 63 hanegadas^y 103 brazas del marco usual de 
VaJencÍJi, de primera ciase, de-ílifiada eo parte al culUvo drl arroa: en 
semillero , y contiene 439 moreras, 26 olii'O'S, cuafro nogalls, dos híguc- 
ras' y iinrn casa que ocupii la superljcíe de 3S6 metros, lasada en la canti
dad de 20'.42i poseías; y una huerta en el mismO' término, á distancia de 
un kiltímetro de la anterior y es de la misma dase, de cabida ocho hane- 
gadas y 37 brazas de dicho marco, que eontiene 87 moreras, y lia sido ta 
sada en la sima^dc 2.340 pesetas, que unidas al valor de la Alquería for
ro ari un lo tal de 22.700' pese tas; habiéndose señalado para celebrar el 
remate eldia 18 de Diciembre próximo, y hora de !a una de su larde, en 
la sala d't‘ audiencia del Juzgado, que la llene en el piso bajo del monas
terio que fué de bs Sales as , bajo las condiciones siguientes:

1.® 'íjue lio se adiiaitirá poslura que lo  ̂ cubra el precio de la tasación 
y 'sc haga pon el valor de las dos fincas en junio.

2." Que para tomar parte en la subasta se ha de consignar en el Juz
gado '6h dia anterior al señalado para el remate la suma de 4 9.099 r̂ .

1  3.* Que serán de cueola del rematante todos los gastos que se oca
sionen por el registro de ¡a e scritu ra , tcrtim'onio, derecho de traslación 
de domiBíO' y deaiás.

Madrid 4 5 de Novi'cmbre de l87l.=Saliisyano García Muñoz.
X—7'82

CÓRTES.
SEIABO.

lajlfsel©' ificiiíil ie  te ceíebraia el i i a  18 de Noviem'bre 
de 1871.

PauspBffCiA DEL E x'Cmci. Sr*’D. F banoiscO' S amta Cruz.
S i ^ih'fió la  sesi'O'E a la s  dos y cuarto, y  le iáa  el acta d.e la  a n 

terior, qi,eá,ó aprobada*
D'i;ó;seeHenta,’y  el S eaa io  quedó' 'enterado, deTa sigu ien te  co- 

m inicaciom : ' '
«S bcektae ía  d e l  Consejo de MiMismos.—Exorno. S r.: R u e 

go 4 V./Bi. B& sír?.ft convoca? al Senado para las dos de la tarde 
del di»' die m a ia n s  "con el o'bjeto de que' el Gobierno de S. M. 
pueda dar cuen ta  de una comunicación.

Dios- guarde- 4 V. E . muclios- aios. M adrid 17 de No'viembre 
de i87-l.,=lcisé M-slcampo.'»

E F S r . Presidente del M im lss tr# » : P íd o la
palabra.

E l Sr. IPffCKlileml©; L a tiene V. S.
Ocupando acto continuo la tribuna el Sr. P residen te  del 0-on- 

sejo de M inistros, leyó el Real 'decreto s igu ien te :
«I P residencia del O'Onseio de Ministros. — S, M. el R ey 

(Q. D. G.) se ha  servido expedir el decreto sigu ien te :
«Usando^de la prerogativa ^ue Me compete por el a rt. M  de 

la  'Constitución de la  Monarquía, y  de acuerdo con el parecer 
■ del Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rticulo único. Se suspenden las sesiones de las Cortes en 

la  presente legislatura.
Dado en Palabio á diez y siete de Noviembre de m il ocho

cientos setenta y u no .= A M A D E '0 .«E l Presidente del Consejo 
de-M inistros, José Malcampo.— Es eopia.=José Malcampo.»

E l Sr. f f ^ r e s i i l e i i t e : E n  v irtud  del decreto que acaba de 
oir el Senado, quedan suspendidas las sesiones de esta Cámara.

. Se levanta la sesión.
Eran las dos y media.

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

Cotixacion oficial de 18 de Noviembre de 1871, comparada con
la del dia an terior.

F o n d o s p n b lieo s .

Rentaperpétua al 3 p o r4 00.....................
pequeños 

á plazo.
Idem exterior al 3 por 100........................

pequeños, 
no publicado.

Resguardos á la suscrlcion de 600 millones.
Deuda del personal....................................
Billetes hipotecarios del Banco dé Espa

ña, 2.̂  série........................
no publicado

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00 
interés anual..  ..........

no publicado
.'■•■'■ *  ̂ á plazo

Idem id.~-En cmíMades pequeñas. 
Billetes del Tesoro.— F i»ti» ie» ío  de 14

Enero 4 872____   . . . . . .
Acciones de obras públicas, emisión del.® 

de Julio de 4 858, de 2.Ü"00 rs..
m  publicado. 

Obligaciones generales por ferro-carri
les, de 2.000 rs .

Idem id. (nuevas), de 2 000 rs . . . . . . . . .
Idem id., de 20.000 rs.   ........................

BO pubUcado.
Acciones del Banco de España..   .

m  publicado.

CAMBIO AL CONTADO.

DIA 4 7

29‘45
29‘50

34‘30
»

33‘60
33‘50

1 0F 0 0

79‘00
78‘90

»
79‘00

98‘00

58‘50
»

56‘90
y>
»

56‘70
»

480‘00

DIA 4 8 .

29*40-45-60-55-60 
29*60 

29*70 fin cor. fir.

34‘25
33*50-30
33‘25-30

4 04*45-40 
404*00 p.

79*20 d.
79*25 fin cor. voL

98*20-98*00

59‘OOd.

56*90-57*15
56*85

»
56*80 

.481*00 d.

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

Albacete  .
Alicante... . . , .
Almería .
Ávila, . .
B a d a jo z ,  .
Barcelona... 
Bilbao.. . . . . , . .
lirg 'O S... . . .
Cáceres— . . .
C idiz      .
C astellón .',.. .  .i 
Ciidaú-It©ial,. .  
Cór'doba,.. . . . .
■Co'ruia       .
Cnieaea.... . . . . . .
Ger'Ona.. , . . . . .
Granada,... . . .
G iadalajiára,. ,  
lie lv a .." . - . .  
Huesca...............
JpIftTSi

Le n _____
Lé Ida _______
L ogro o   _

BAÑO. BBlfBFIfilO. BAKO. BBBB7IC10.

par. » Lugo-------------- par p.
' » 4]4 Málaga. par.

3» 4l4 Murcia__ _. . . . par.
í i S p . Orense.......... .... par.

:» 4|Sd. Oviedo.. 4|4
4il4 d. Falencia. 1 , . . . . »

par. Pamplona . . . . . » 4i4 d:
m 4|2 Pontevedra... . ]• 4(8

4'P Salamanca.. . . ' . 4l4
'» 411,2 San Sebastian. B , 4(4 p.

par,. I » Santander... . . 4|8
w 4 ¡4 Santiago'.. . . . . 418

4 ¡4 Segovia-.. . . . . . par p. Ti
4|4 Sevila......... ....... 3|8
.B Soria. . . . .  „.., R 2

Tarragona... . . »  ' 4l4 d .
B ■ !14 T e r u e l . . . . . . . . »■,  ̂ i

3H 3* Toledo. . . . . par. »
w » V a l e n c i a . . ■ 3 3)8
B' 1l4 ValladoUd , 3» 4(4 d.

par. » Vitoria.. . . . . . . par.
par. Zamora. 4(4
par. 1$ Zaragoza._____ par.

» 4]2

Cambios oficíales sobre plazas extranjeras.
Londie" , á 90 días fecha, 49*95 p. 
r* is, a 8 días v ista , 5*30 p. .

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del d ia  18 de Noviembre de 1871

HORAS.

ALTURA
d el b a r ó m e 
tr o  r e d u c id a ,  
á  0® y  en  m i

l ím e t r o s .

TEMPERATURA
y h u m e d a d  del a ir e .

DIRECCION

y  c l a s e  d e l  v i e n t o .

BSTADO 

-del c ie lo .
TERMÓMETRO

seco. h u m e d e 
c id o .

6 de la m. *706 ,23 3 ,8 3 ,0 S. S. E. Calma,. Celajes.
9 de la m. 7 0 7 ,2 8 7 ,7 5 ,2 E. N. E. Brisa. . Celajería.

4 2  del qia. 7 0 7 ,0 7 44,9 8 ,0 S . E . . . . Idem. . . Idem.
3 de la t . ¡ 7 0 6 ,6 3 4 4 ,8 7 ,7 S. S. 0  . Calma.. Idem.
6  de la t. 7 0 6 ,9 0 7 ,4 4 ,2 N. E , . . , Idem... Idem.
9 de la n . 1 7 0 7 ,3 3 4 ,5 2 ,2 N. E . . . . Idem... Celajes.

Temperatura máxima del aire, á la sombra. . . . . . . . . __. . . .  4 2 .9
Idem mínima de id ....................... ............................................. ........ 2 4̂^

Diferencia..........................       >jo| 5
Temperatura mínima de la tierra, á cielo* descubierto... . . . . .  —-i’i'
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra . .......................
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ............................ 3 7 ’q

Diferencia.........................    4 3 * 0
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros   ¿

B»»ultados m eteoro lóg icos , m edios y ex trem o s, eorrespon^ 
d ien tes al día  18 de Noviembre del decenio de 1860 á 1869.

b a r ó x k t r o .;
fB R H áM B T R O

S e c o .
TERMÓMETRO

t í á m e d o .
H U M B  D A D

r e l a t i v a .
TENSION.

mm 0 • mm
6  de la mañr 7 0 7 ,2 4 5 ,9 5 ,1 8 9 6,4
9  de la man. 7 0 8 ,4 2 7 ,2 5 ,9  ' 8 3 6 ,4

4 2  del dia___ 7 0 8 ,4 3 4 4 ,3 8 ,8 74 7 ,4
3 de la tard. 7 0 7 ,9 3 4 2 ,1 8 ,7 64 ' 6 ,7
6  de la tard. 7 0 8 ,6 0 8 ,8 6 ,6 * 7 3 6 ,2
9  déla noch. 7 0 9 ,2 5 6 ,9 5 ,5 84 6 ,4

4 2  déla noch. 7 0 9 ,4 8 6 ,0 4 ,8 8 3 5 ,9

mm 1
Presión barométrica máxi

ma (1865).............    744,80]
Idem id. mínima (4 864) . . . .  698,72¡ 
Diferencia...........................    4 6,08]

Temperatura máxima 
sombra ;4 860>. . . . . . .

Idem mínima id. (4 863) 
Diferencia........................

á la
4 5,5 

47,0

Temperatura máxima al sol •
(4863)..................................... 29,6

mm
Lluvia media en los 4 0
,  años..............................   0,90
Lluvia máxima (4864)............    5,7
„  mm
Evaporación media en los

4 0 años..................................... 4,44
Idem máxima (4 862)...............   3,0

Bireccioñ general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Oviedo.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

éranos v  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:

Carne de vaca,  de 4 2*50 á 4 3*50 pesetas la arroba; de 0*64 á 0*65 
la libra, y á 4 *53 elkilógramo.

Idem de carnero, á 0*68 pesetaslalibra, y  á 4*41 el kilógramo.
Idem de ternera, á 4 *37 pesetasla libra, y á 2*97 e l kilogramo.
Tocino añejo, á 18*50 pesetas la arroba; á 0*82 la I i b r a , y á 4 ‘78 

«Ikilógramo.  ̂ ^
Idem fresco, á 4,S pesetas la arroba; á 0*76 la libra, y  á 4 *65 el kiló- 

gramo.
Idem en canal, de 47*75 á 18 pesetas la arroba, y  de 4*62 á 4*64 e

kilógramo.
Lomo, á 25 pesetasla arroba; de 4*44 á 4*23 la libra, y  de 2*44 á 2*67 

el kilógramo. ^
Jamón, de 49 á 24‘50pesetas la arroba; de 4*42á 4*25 lalibra, y de 

2*43 á 2*74 el íuiógramo.
Pan de dos libras,de 0*44 á 0*47 pesetas, y  de 0*89 á 4*02elkilógramc.
Trigo, de 43*25 á 45 pesetas la íánega, y de 23*98 á 2715 el heo- 

tólitro.
Cebada, de á 7*75 pesetas la fanega, y  de 43*42 á 4 4*03 el hec- 

tólitro.
Nota.—Resesdesfolteeías a^/er.

Yacas..................    432 ,
C a r n e r o s , . i   ............  562 ■■
Terneras.  ............   38. ,
Cerdos.  ...........' i . . . . . , . . . . . * ,  283

 ̂ Total. ,  . 4.015

Su peso en libras. . .  449.081.—Idem en Mlógramos,,* 68.584*327.

Resultado de la recaudación del a rb itrio  sobre artículos de córner^ 
beber y  arder obtenida en  el día de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS. CéntS.

T oledo .... ..............................................  2.457‘90
Segovia................      890*64
Atocha..................... ;  .......... 4.4 98*44
Alcalá ó carretera de Aragón.  .........   683‘86
Bilbao.................      540*88
Estación del Mediodía  ..............  7.032*89
Idem del N orte.  _____. . . . . . . . . . . .  3.974*42
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 6.864*09

 Idem ganado de cerda... . 3.732*60

T otal. . . . . . . . . .  27.375*39

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 8 de Noviembre de 4 871 .—El Alcalde primero, Manuel MarCa 

José de Galdo.

M l T l  M© OFICIAL.

Santos dél día.
San ta  Isabel, R eina  de H ungría, viuda, y  San  C rispin, Obispo. 

Cuarenta horas en la iglesia de Religiosas Trinitarias.

Espectáculos,

Teatro N acional de la  Oper a .—A las ocho y  m edia de la 
noche.—F unción  %1 de abono.—-T urnó 3.* im par.— Faust.

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A las cuatro y m edia de la tarde.— F un
ción 6."̂  de abono.—Turno par y 3.® de tres.—A m o r , bonor y  
poder.— El tonto Alcalde discreto.

A las ocho y m edia de la  noche.—Función 66 de abono.— 
T urno par y 3,^ de tres .—El testam ento de A cuña.— La petaca.

T eatro del Circo.—A las cuatro  y m edia de la  tarde.—F u n 
ción 7.*—T urno 1.® im par.—Los niños grandes.— El manojo de 
espárragos.

A las ocho y m edia de la noche.—Función 61 de a b o n o — 
T urno 3.* im par.—El clavo ardiendo»— Un año en quince m inutos.

Teatro de la Zarzuela.— A  las cuatro y  m edia de lartar- 
á9.— P an  y toros.

A las ocho y  m edia de la  noche.—F unción  94 de abono.— 
T urno il*—El m olinero de Sub im .

B ufos A rderíus {Circo de P aul).—A las cuatro y  m edia de 
la  tardeí— F unción  6.*— Turno S.® im par.— Sensitiva .—  Bo.zar 
de novias.

A las ocho y m edia de la noche.—Función 37 de abono.— 
T urno im par, —  El jóven Telémaeo.— Tocar- el violon.

Teatro de la A lhambra. — A las ocho y  m edia de la  no-* 
chie.— F u n ción  de abono.— Turno pav.— Sullivan.

S alón E slava {Pasadizo de San Ginés, n úm .S ).—A las cuatro  
de la  tarde,—Los pavos reales.— Robo doméstico.-—Baile.

A las ocho de la noche.—Los pavos reales.-^La caza del^  
león.— P or meterse á redentor.— Baile.

Teatro de Va ried ad es.— A  las cuatro y  m edia de la tar
de.—Las travesuras de Juana.

A las ocho de la noche: ¿Quién es el m uerto?—A  las nueve: 
Los pavos reales, prim er acto.— A,las diez: Segundo acto.— A las 
once: El am or constipado.— A  las once y m ed ia : D. José, Pepe 
y Pepito.

Teatro Martin {San ta  B ríg ida , núm . 3).—A las cuatro de 
la tarde.—La aldea de S a n  Lorenzo.

A  las ocho de la noche. — Función 66 de abono.—T urno 
im par. — La voz del corazón.--^A  las n u e v e : Un yerno á pedir  
de boca.— A las d iez: Las quintas, p rim er acto.—A las once: 
Segundo acto..

T eatro del R ecreo. — A las cuatro de la, ta rde .—Galacho 
García.— Fuera.

A  las siete y media de la  noche.— Clelia.— Las tres M arías.—  
E l tio O aniyitas.— Un enredo de amor.

T eatro de  N ovedades,- 
no de presidio.—Baile.

A las siete.y m edia de la noche.- 
Los pobres de M adrid.— B ú le . _ ■

Balón de Capellanes.—L a Novedad,—R eunión de baile de 
m ásca ras, de nueve de la  noche á  dos de la  m adrugada.

La Floreciente.— G rm  baile de tres y m edia de la  tarde á 
siete y m edia de la  noche.

P laza de Toros.— Ho y , á las tres en punto de la tarde, se 
verificará (si el tiem po no lo  im pide) la segunda corrida de 
novillos de la temporada.

G r a n  g a l e r ía  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  ( C arrera  de San  Jeré^  
n im o , n úm . ¿3).—G rande, variada  y  ex trao rd inaria  nove
dad.—Fénws en la fragua de Vulcano.—Fam oso grupo m itoló
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Vulcano y 
lo» Cíclopes.—Del anochecer h a s ta  la s  once .—E n tra d a , 4 rs .

IM PRENTA NACIONAL.

-A  las cuatro de la  tarde.—El camL  

-Este cuarto no se alquila.—


